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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Cortes Constituyentes un 
Proyecto de ley aprobando el Acuer
do entre España y Costa Rica para 
solucionar las dificultades que se 
deriven de la situación militar de 
los naturales de ambos países, fir-

„ mado en San José el 21 de Marzo de 
1930.— Página 2187.

Qtro ídem id. id. un Proyecto de leí; 
aprobando el Acuerdo entre España 
y  Bolivia para solucionar las difi
cultades que se deriven de la si
tuación militar de los naturales de 
ambos países, firmado en La Paz el 
28 de Mayo de 1930.— página 2187.

Ministerio de la Gobernación.
Decreto concediendo a D. Julián Gar

cía Caballos, en el acto de su jubi
lación, los honores de Jefe de Ad
ministración civil, con exención de 
todo impuesto .--Página 2187.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto creando, bajo el título de Co

misión de Enlaces Ferroviarios de 
Bilbao, un organismo encargado de 
estudiar la centralización de los ser
vicios de viajeros y  gran velocidad 
de las principales líneas que aflu
yen a dicha capital, en una sola es
tación.— Páginas 2187 y  2188.

Ministerio de Justicia.
Orden señalando las dietas que co

rresponden percibir al Juez y Se
cretario encargados de conocer de 
las denuncias promovidas por el 
Patronato de la Administración e 
inventario de la disuelta Compañía 
de Jesús.— Página 2188.

Otra (rectificada) promoviendo en el 
farno primero a la categoría de Juez 
íe ascenso a , D. Eduardo Aizpún 
Andueza.— Página 2188*

Ministerio de la Guerra.
Orden aprobando la comisión del ser

vicio desempeñada en Berna (Sui
za) por el Comandante de Estado 
Mayor D. José üngvia Jiménez. —  
Página 2188.

Ministerio de Marina.
Orden resolviendo instancia del Pro

fesor numerario en propiedad de 
Escuelas, en situación de excedente 
forzoso, D. Gerardo Abad Conde.—  
Página 2188.

Otras nombrando Profesores numera
rios de Inglés de las Escuelas Náu
ticas que se indican a los señores 
que se menciónala.— Páginas 2188 y  
2189.

Otra disponiendo que en los Distritos 
marítimos donde corresponde ade
más una Subdelegación de Pesca y  
sólo esté cubierto el destino de Sub
delegado marítimo, despachará éste 
los asuntos de Pesca.— Página 2189.

Otra concediendo el derecho al au
mento de sueldo de 10.000 pesetas 
al Ayudante del Laboratorio de Ba
leares D. Francisco de Paula Nava
rro Mqrtín.— Página 2189.

Otra disponiendo que el Oficial pri
mero del Cuerpo general de Servi
cios marítimos de la Subsecretaría 
de la Marina civil, D. Andrés Izco 
Pérez, pase destinado c o n jl  carác
ter de voluntario de Subdelegado de 
Pesca, al Puerto de Sania María.—  
Páginas 2189 y  2190.

Ministerio de Hacienda.
Orden nombrando Agente de Cambio 

y  Bolsa, de Barcelona, a D. Jaime 
Junquera Barguñá.— Página '2190.

Otra resolv ien do instancia de la Snh- 
delegación  de H acienda en Vigo, re
lativa a si la contribución indus
trial refundida en la Patente N acio
nal de circu lación  de autom óviles, 
es computable para determ inar lo 
aplicado a ios com erciantes parti
culares.— Página 2190.
Ministerio ie  la Gobernación

Orden resolviendo reclamaciones fo r 
muladas por  varios M édicos . del

Cuerpo de Sanidad Nacional coii 
motivo de la publicación en este pe* 
riódico oficial del Escalafón perte
neciente a dicho Cuerpo.— Página9 
2190 y  2191. ¡

Otras declarando prorrogadas las li+ 
cencías que por enfermos vienen 
disfrutando los funcionarios del 
Cuerpo técnico de Correos que se 
mencionan.— Páginas 2191 y  2192.

Otra concediendo a doña Purificación 
Torres Altarriba licencia por el 
tiempo que tarde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días despué& 
del alumbramiento.— Página 2192.

Otra prorrogando hasta el día 30 del 
próximo Abril el plazo de expendio 
ción de licencias parahusó de apa
ratos radiorreceptores. —  Páqina 
2192.

Otra disponiendo que por la Direc
ción general de Sanidad se convo
que concurso para la provisión de 
tres plazas de Inspectores sanitarios 
de transportes, adscritos a la Ins
pección general de Sanidad exterior 
y de Comunicaciones y  transportes. 
Página 2192,

Otra, circular, declarando que entre 
los valores que el artículo 13 de la 
Instrucción para la contratación de 
/os servicios municipales y  provin
ciales, señala como admisibles en 
todo su valor nominal, al efecto de 
constituir fianzas, se encuentran las 
cédulas de crédito local e interpro
vincial, emitidas por la Mancomuni
dad de Diputaciones para la cons
trucción de caminos vecinales. —  
Página 2192.

Otra, ídem, aprobando los servicios 
prestddos por personal de la Guar
dia civil durante el mes de Febre
ro último.— Páginas 2192 y 2193.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se considérela 
creadas con carácter definitivo 25 
plazas de Mdestros y  otras tantas de 
Maestras nacionales de Sección con 
destino a las Instituciones munici
pales de cultura “Francisco Maciá”, 
de Barcelona.— Página 2193.

Otra ampliando hasta el día 15 dé 
Abril próximo, inclusive, el plazo> ^
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 ̂ de admisión a ¡as oposiciones a pla

zas de Oficiales auxiliares de este 
' De paríame nio.— Página 2193.

$tra nombrañdo Presidente del Tri
bunal de oposiciones a plazas de 
Oficiales de la Secretaría técnica de 
-este Departamento, a D. Obdulio 
Fernández Rodríguez, y Vocal del 

. misma Tribunal a D. Anselmo Ci- 
fuentes. Tágimi 2193.

'Otra dech a' da disuelto el actual Pa- 
. tronalo -se áre- “Joaquín Costa” , de 
Zaragoz ..— Tupirá 2193.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
"Orden disponiendo que la representa- 

món patronal de la Sección de. Con- 
tratas ferroviarias’ del T uradom ix
to de Transportes terrestres dk. Ba~ 
iajpz, quede constitutiiídw en Va fór- 

' $naf que s-&. expresa .— Páginas- 23?9.& 
y  2194.

Oirá disponiendo que dentro del Ju
rado mixto de Industria Hotelera, 
de Santander, se constituya una Sec
ción de Dependencias de t Casinos, 
Círculo&^y similares.— Página 2194. 

j9'Ina ídem que eh Jurado mixto de In- 
. dimixuwde Iw.madera, de-. Lugo,; que* 

de/ constituido en. lu form a que se 
indica.— Página. 2194.

'0(va nombrando Vocales del Jurado 
mixto- del Trabajo rural de Teruel 
ir los señores que s-e mencionan .—>

• Página. 2194. .
'Otra disponiendo que la Sección de 

Panadería del Jileado mixto de la 
'Alimentación, de Gerona, quede 
mnsiituída en la-forma que se indi- 

; aa-.— Página-. 2194. 
fálm' ídemt que, en Badajoz, y dentro 

del Jurado mixtoj de- Transportes 
mecánicos,, se  constituya ima. Sec
ción de Tracción■ a  sangre— Págh 
nas 219.4- y  2.195;

Wmi ídem que-la Sección de Contraías 
ferroviarias del Jurado' mixíb de 
Transportes: terrestres, de Ciudad 
Real quede• constiímdw en la: forma 
que: se expresa.-—Págincc2í9ñ. 

.Binas: nombrando Vocales efectivos y 
suplentes de las Secciones que se 
ihdiaam a Ibsi señores que se: men
cionan.—Página 21395;

Jjíra 'disponiendo que el Jurado m ix
to de Agua; Gas- y Electricidad; de 
Sevilla>. quede estructurado en las 
Secciones que se indican¿— Página 
2195;.

aprobando, los modelas, de: ins- 
' Umccihnes. y rayado de ios libms de 
operamos' y pago: de salarios pres
critos, en el Reglamento de Acciden
tes. d.eV trabajo de 31 de Enero de 
1983.— Páginas 2195 a 2203.

Gira modificando como se indica la 
Organización corporativa de la pro
vincia de ZUniom■— Página 2204. 

1$&a;tacepiando a B. Luis García Vüa- 
dbmaí ¡a dimisiómdel cargo de Pre

sidente del Jurado mixto de Mine
ría de León.— Página 2204.

Otra nombrando a D . José López de 
Carvajal Vicepresidente del Jurado 
mixto nacional de Telégrafos.— Pá
gina 2204.

Otra aceptando a D . Luciano Tato Gui- 
llén la dimisión del cargo de Secre
tario de la Agrupación de los Jura
dos mixtos que se mencionan.— Pá
gina 2204.

Otras nombraUido Vocales de los Ju
rados mixtos que se indican a los 
señores que Se mencionan.— Página 
2204.

Otra concediendo derecho ¡electoral 
para Ja designación de Vocales a la 
Asociación de Vendedores de mer
cería, géneros de punto, quincalla y  
similares, de Barcelona. —  Página 
2204.

Otra nombrando Presidente y Vice
presidente del Jurado mixto de Ser
vicios dk 'Higiene, de Madrid, a los 
señores que se indican. —  Página 
2204,

Ministerio de Agricultura, Industriay Comercio.
Ordene^: resolviendo instancias so lici

tando autorización para im portar, en 
régim en de admisión temporal; ho
jalata en blanco^—Páginas 2205 y
2206.

Administracion Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— Dirección general de Marrue
cos y Colonias. —  Rectificando el 

f anuncio para la provisión por con-
] curso de la: plaza de Representante

dél Ministerio público en el Juzga
do de paz de Larache, en e l  sentido 
dé que dicha plaza corresponde al 
de Teiiián.— Página 2206.

, H a c ie n d a . —  Delegación del Gobierno 
ein e l Banco. de Crédito Industrial.—  

, Auxilio a las inducir i as.— Préstamo
de 1 SÍLO'OQ. pesetas solicitado por 
D. Andrés Qjeda Fernández, vecino 

T de AJgeciras (Cádiz) para su fábri
ca dé corcho granulado y serrín de 
corcho.-—Página 2207.

' Go b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Beneficencia.-—Disponiendo que el 
Tribunal para juzgar el concurso pa~ 

j na ¡a provisión  de tres plazas de
Médicos iníeiiims del Hospital de la 
Beneficencia general lo constituya 
los señores que se indican.— Página 
22072

Dirección general de Sanidad.— Consi
derando rectificado en la forma que 
se menciona el Escalafón últimamen
te publicado del Cuerpo de Sanidad 
Nacional.— Página 2207.

Nombrando■ el Tribunal para ¡a pro
visión eiv propiedad de la plaza de

Médico titular - Inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de 
Puebla del Río (Sevilla). —  Páriuua
2207.

Circular convocando concurso para la 
provisión de tres plazas de Inspec
tores samiitarios de Transportes 

■ adscritos a la Inspección general de 
Sanidad exterior y de Comunicacio
nes y transportes.-—Págiim 22DI, 

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ..—  Dirección * ge
neral de Primera enseñanza.—For
mulando las propuestas provisiona
les que se inserían de los Maestros 
y Maestras que se relacionan.—Pá
gina 2207.

Designando Maestros Directores de las 
Escuelas: graduadas con menos de 
seis Secciones que se indican a los 
señores? y señoras que se mencio
nan.— Página 220$.

Dirección general de Enseñanza^ Pro
fesional y Técnica. —  Confirmando 
en los cargos que sirven en la Es
cuela Elemental de Trabajo de Va- 
lladolid los Profesores, Auxiliares 
y  Maestros de la Taller de la Supe
rior que se expresan.— Página 2209. 

O b r a r  p ú b l ic a s . —  Dirección general 
de Caminos.— Lista complementaria 
de los aspirantes cr Vigilantes de ca
minos que han de ser llamados a 
exam en e l  día- 27 del corriente mes. 
Página 2209.

Dirección! general de Obras Mdraiili- 
cas.— Otorgando a1 D. Pedro García 
Faria un aprovechamiento de aguas 
delirio-Miño; en eisitio  denominado 
“Pozo Hondo” , en el término' ni uni
d o  al de Puerto Marín.—  Página 
2209;

Idem a D. Manuel Vázquez' Gintíín la 
unificación de dos aprovechamien
tos de aguas  ̂ en- el río Aliones, en 
término, municipal de Puente-ceso 
(LaC oruña).— Página 2210: 

Gabinete Técnico de Accesos- y Ex
trarradio de Madrid;— -Adjudicando 

: a la Sociedad' anónima)16Fomento de
Obras y Construcciones” Id  ejecu
ción de- las obras de reparación, de 
explanación y firme de la rampa de 
acceso de la carretera dé (Castellón 
al barrio de Doña Carlota.— Página 
2211.

A g r ic u l t u r a ,. In d u s t r ia  y  Com ercio . 
Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias. —  Anunciando 
la provisión en pro pie dad! de las 
plazas de Inspectores municipales 
Veterinarios que se expresam—Pá
gina 2212.

Direceióinn general de. Agricultura. ■— 
Personal.— Anunciando a concurso 
la’ provisión de das plazas que se in
dican, vacantes en los Centros que 
se mencionan.-—Página 2214..

A n e x o  ú n ic o . —  B o ls a . —  S u b a sta s . —  
A d m in i s t r a c i ó n  p r o  vin  c i a l  .— -Anun
c io s  DE PREVIO PAGO; —  EdIG TU S^  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .  - 1
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MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Estado,
Vengo en •■autorizar--a- éste piara que 

presente a las Cortes un proyecto de 
L e y  aprobando el Acuerdo entre Es
paña y Costa Rica, para solucionar las 
dificultades que se deriven de la situa
ción militar de los naturales de ambos 
países, firmado en San rosé el 2-1- dé 
Marzo de 1930.

Dado en Madrid a veintiuno dé 
Marzo- de m il novecientos treinta y  
tres.
NICETO ALCALA-ZAHORA X-TOA RES" 

El Ministro de Estado,
= L u is de Z xjlueta E scola,n o .

De acuerdo con el Consejo de. Mi
nistros y a propuesta del de Estado, 

Vénga en autorizar a éste para pre
sentar tai las Cortes un proyecto de 
Ley, aprobando el Acuerdo entre Es
paña y Bolivia, para; solucionar'lasi di* 
fictilfadés que se: deriven dé la sitúa* 
ción militar de los ¿naturales dé ambos 
países, firmiaido en La Paz el 28 de 
Mayo de 1930.

Dado en. Madrid a veintiuno de Mar
zo de mil novecientos treinta y tres. 
NIGET.O. ALOALÁ-ZÁMOEA, Y. TOREES..

El. Ministro de. Estado,
, Luis., de-.. Z x j lu e ta . E s c o la n o .

ministerio DE LA GOBERNACION
DECRETO

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y a fin de recompensar los 
meritorios y dilatados servicios pres
tados por el Jefe de Negociado del 
Ministerio déla Gobernación D. Julián 
García, Ceballos,

Vengo en concederle, con motivo de 
su jubilación, los honores de Jefe de 
Administración civil, con exención de 
todo impuesto, de conformidad con lo 
establecido en la base 4.a, letra D), de 
la ley de Presupuestos de 29 dé Ju
nio de 1867, y en el párrafo segundo 
del artículo 13 de la ley reguladora 
del Impuesto sobre títulos y honores, 
texto refundido, de 2 de Septiembre 
-de 1922.

Dado ¡en Madrid a veintitrés dé Mar
zo de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES 
M Ministro Ue la Gobernación,

Santiago Casares Qüiroga

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO

En el angosto valle que sirve de em
plazamiento a Bilbao, las estaciones 
ferroviarias, con las extensas super
ficies que les son indispensables, han 
creado, muy graves, problemas urba* 

místicos. Así, por ejemplo, la estación 
de la Compañía del Ñor te,, toda vía de
nominada en la nomenclatura ferro
viaria. “Estación- de, Abando”, que 
cuando, se construyó, para servir ah 
ferrocarril de Tíldela a Bilbao, puesto, 
en explotación en 1863, no estaba si
quiera dentro del término municipal, 
de la villa1, sino, en el de aquella extin
guida anteiglesia^ constituye hoy,; en 
el centro mismo, de la capital, un in
menso /tapón que obstruye lascomuni* 
caciones entre los más, populosas ba
rrios bilbaínos y, a su vezóla estación 
de la Compañía de los Ferrocarriles 
Vascongados, con sus vías en el muelle 
de Achuri y a lo largo del paseo de 
los Caños, imposibilita el acceso más 
cómodo de Bilbao al interior de la 
provincia, acceso que de un modo na
tural sería el constituido por el traza
do de esa línea, férrea entre Achuri 
y Bolueía, eliminando ©1 tráfico por 
las dinas y peligrosísimas pendientes 
de Miraflores.

De otra parte, agrúpanse colindan
tes tres estaciones, las de las líneas 
del.Ñor te,. Portugal©te y, Santander, .pe
ro sin enlace entre, ellas,, obligando a 
los viajeros que hayan, de hacer trans- 

; bordo a salir de un: edificio para en*
- trar em otro inmediato y determinan

do esta multiplicidad de estaciones 
! lia ocupación, de terrenos en mayor su* 
í perficie que la, necesaria, preoi&amen- 
í té en lugares céntricos^ donde, la con- 
-j- gestión del tráfico urbano, engendra; 
i verdaderos, conflictos.,
> A la conveniencia de unificar lodqs  ̂

esos servicios ferroviarios, latendiem- 
dolos con una sola estación, súmase la 
utilidad de establecer un buen enlace 
lo mismo entre las líneas de vía es- 

: trecha que entre las de vía ancha. Ello 
serviría, desde luego, para que los tre* 
nes procedentes de Castilla, en lugar 
de estacionarse en Bilbao, continuaran 
hasta la desembocadura de la ría y el 
itinerario de los aseendentes se inicia** 
se en el puerto exterior, convirtién- 

. dose Bilbao, que hoy lo íes de término, 
en estación de paso, con notorio pro
v e c h o  para los intereses portuarios y 
para los grandes núcleos urbanos e in
dustriales asentados en la margen iz
quierda del Nervión.

Electrificadas en las líneas del Nor
te, con éxito positivo, las rampas de 1

Pajares y dé Alsasua, debe acometerse 
cuanto antes la de Ordiina, en la se
guridad de que al eléctrificarse la ID 
nea Miranda-Bilhao, como lo aconse
jan su perfil y la intensidad del tráfi
co, no serán menos halagüeños los ré>( 
sultadós dé esta transformación. Ella 
permitirá, además, reducir considera
blemente el espacio que hoy ocupa la 
estación dé Bilbao, dejándola en pro  ̂
porciones mucho más reducidas y cu
brir la ancha trinchera de Cantalojas 
que, con su hendidura, separa a ba
rriadas pobládisimas. Los servicios dé 
pequeña velocidad podrían ser trasla
dados a la nueva estación dé Amézolá, 
y a otra dé carácter marítimo en lai, 
vega dé San Mámés, completándose 
estas instalaciones con una estación 
clasificadora que, , por la exigencia dé; 
sus dimensiones, habría dé emplazarse 
en valle más extenso como el dé San 
Miguel dé Basaury.

Los problemas que quedan enume
rados sucintamente deben estudiarse, 
a fondo y ooni urgencia^ Demolido el 
edificio} principal, de la¿ estad gil del 
Norte conviene, antes de proceder ai 
levan íiamiento del que para substituir- 
ib se había proyectado,idear una so
lución de conjunto.

Labor es ésta que debe realizar una 
Comisión formada por elementos ex
clusivamente técnicos de los que sir
ven, al Estado,, a. las, Corporaciones pú
blicas y  a, la&v Empresas, intonsa das 

En virtud de lo, expuesto, oe acuer- 
v do con el Consejo de Ministros y  a.

propuesta del Ministros, de. Obras pú*
. blicas,

Vengo en. decretar, lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea bajo el título 

de Comisiónv de Enlaces Ferroviarios. 
,5 de Bilbao, un organismo encargado de 
f estudiar la centralización de, los. sei> 
l vicios, do. viajeros y gran velocidad. 
í de las principales líneas que afluyen, 

a dicha capital, en una sola estación;, 
el aprovechamiento para fines urbanos 
de los, terrenos y edificios que queda* 
rail sobrantes al efectuarse esa centra
lización; la unificación del: sistema de 
tracción de las líneas Miranda-Bilbao 
y Bilbao-Dortugalete-Santurce y el en
lace adecuado de ambas líneas de; vía 
ancha* así como las de vía estrechas 
pertenecientes a las Compañías de los> 
Ferrocarriles Vascongados y de San* 
tander a Bilbao.

Artículo 2.° Se designa para cons
tituir la Comisión a que se refiere el 
artículo 1,°:

Por el Ministerio dé Obras públicasá,  
a D. Juan Baroeló y D. Luis del Río, 
Ingenieros, y a D, Ricardo de Bastida* 
Arquitecto.

PM fe  Jwtlr-'dér Obras >dál- Puerto, 
a D; Luis Osaaifié, Ihgenier© Mrector.
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Por la Diputación, a D. Francisco 
Guinea, Ingeniero.

Por el Apuntamiento, a D. Estanis- 
|  lao Seguróla, Arquitecto.
|  Por la Compañía del Norte, a D. Se- 
igundo Caamaño.

 ̂ Por la Compañía de los Ferrocarri- 
j leí Vascongados, a D. Luis Solaun.

Por la Compañía de Santander a Bil- 
(bao, a D. Antonio Salvidegoitia; y 

1 Por la Compañía de Bilbao a Por- 
íugaiete, a D, José Antonio Erice. 

f  Articulo 3.° Ejercerá el cargo de 
I Presidente de la Comisión, el Ingenie- 
l  íro de Caminos D. Juan Parceló, y ac- 
f  litará lie Secretario el también Inge- 
C niero (le Caminos D. Luis del Río.
V Articulo 4.° ¿a Junta de Obras del 
. Puerto de Bilbao facilitará a la Comi

s ió n  de Enlaces Ferroviarios el per- 
í sonal auxiliar, los locales y el material 

que sean necesarios.
1 Dado en Madrid a veintitrés de Mar
eo de mil novecientos treinta y tres.
NICETU ALCALA-ZAMOBA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el párrafo segundo 

)el artículo 6.° del Reglamento de die
ras de 18 4¡e Junio de 1924, y habida 
)uenta de la extraordinaria importan
cia de la comisión icoimferida al Juez 
]Ie primera instancia de Caravaca, don 
Andrés León, designado en unión del 
Secretario D. Francisco Alegre, Juez 
Especial para conocer de Jas denuin- 
lias promovidas por el Patronato de 
la Administración e inventario de la 
lisueita Compañía de Jesús, con ju
risdicción en todo el territorio de la 
V»a ció n,

El Excmo. Sr. Presidente de la Re
pública, de acuerdo con el Consejo de 
líinistros, ha tenido a bien disponer 
'fue se señale la dieta de 55 pesetas al

Í endonado J u e z  especial D. Andrés 
eón, y de 40 al también exprestado 

Secretario D. Francisco Alegre, du
dante todo el tiempo que dure la ico- 
|ilnisión fuera de su residencia oficial, 
j Lo digo a V. I. para su conocimien- 

y efectos consiguientes. Madrid, 23 
; Marzo de 1933.

P. D.,
í LEOPOLDO G. ALAS
'Scmor Subsecretario de este Minis

terio.

Habiéndose p decido un error ma- 
J^rial en la Orden de 8 del actual, pu
blicada en la Gaceta de 12 del co*»

m ente mes, se reproduce a continua
ción, debidamente rectificada:

Excmo. S .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional tai la orgánica del Poder ju
dicial y, el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
primero del Decreto de 20 de Abril 
de 1932,

Este Ministerio acuerda promover 
en el turno primero a la categoría de 
Ju^z de ascenso, en la vacante produ
cida por promoción de D. Manuel So
ler, tai D. Eduardo Aizpun Andueza, 
Juez de primera instancia, de entra
da, que sirve el Juzgado de Tafalla, 
de entrada, en esa provincia, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en el Escalafón! 
de los de su categoría; debiendo sur
tir todos los efectos esta promoción 
desde el día 2 de Diciembre último, 
fecha de la vacante.

Madrid, 8 de Marzo de 1933.

P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de

Pamplona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te

nido a bien aprobar la comisión del 
servicio desempeñada en Berna (Sui
za) por el Comandante de Estado Ma
yor D. José Ungría Jiménez, Agregado 
militar a las Embajadas de la Repú
blica ieii Francia y Bélgica!, y Lega
ciones en Holanda y Suiza, ai asistir 
el día 25 de Febrero pasado a los ac
tos celebrados en dicha capital por el 
Cuerpo Diplomático acreditado en la 
misma, en honor del Sr. Presidente 
de la Confederación Helvética, conce
diendo al expresado Comandante las 
dietas reglamentarias durante los tres 
días que permaneció ausente de su re
sidencia habitual y a los viáticos co
rrespondientes a los viajes de ida y 
regreso París-Berna, siendo cargo esta 
comisión al concepto 5.° del capítulo 
séptimo, artículo 8.°, de la Sección 4,\ 
del vigente presupuesto.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 22 de Mar
zo de 1933.

AZAÑA

Señor General Jefe del Estado Mayor 
Central del Ejército. — Señor Inter
ventor Central de Guerra.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada por el Profesor numerario en 
propiedad de Escuelas de Náutica, en 
situación de excedente forzoso, D. Ge
rardo Abad Conde, solicitando que a 
los efectos de derechos pasivos se le 
abone el tieirrpo transcurrido desde el 
11 d-e¡ Abril de 1925 hasta el 10 de Di
ciembre de 1931, en que fué repuesto 
en su cargo,

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con lo informado por los di
versos Centros de la Subsecretaría de 
la Marina civil, considerarle al «expre* , 
sado Profesor dicho período como de 
servicios, computable al solo efecto de 
derechos pasivos; debiendo proceder- 
se a su anotación en el expediente per
sonal del interesado. ,

Madrid, 13 de Marzo de 1933.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Ma
rina civil, Ordenador de Pagos, 
Interventor central del Ministerio, 
Señores...

Excmo. Sr.: Como resultado  de
Orden ministerial de 16 de Septiembre 
próximo pasado elevando la categoría 
de los Profesores de Inglés de especia
les a numerarios, subordinando el re
conocimiento de haberes de sil nueva 
categoría a la reorganización de los 
servicios de la Subsecretaría de la Ma
rina civil,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por los diversos Centros de 
la Subsecretaría de la Marina civil, 
una vez reorganizados dichos servi
cios y producidos sus efectos en lai vi
gente ley de Presupuestos, ha resuelto 
nombrar Profesor numerario de Inglés 
de la Escuela Náutica de Barcelona, 
con el haber anual de 5.000 pesetas y 
con antigüedad de 1,° de Enero del co
rriente año; desde cuya fecha debe 
considerársele posesionado de su nue
vo cargo de Profesor numerario al 
que venía desempeñándolo con la ca
tegoría de Profesor especial, D. José 
García Guerrero.

Madrid, 13 de Marzo de 1933.
JOSE GIRAL

Señores Subsecretario dé la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción, Secretario general de la Mari
na civil, Ordenador de Pagos. Inter
ventor central cTél Ministerio, Direc
tor de la Escuela Náutica de Barce
lona.—Señores,*



Gaceta de Madrid.—Núm. 83 24 Marzo 1933 2189 

Excmo. S r .: Como resu ltado  de
O rden m in iste ria l de 16 de Septiem 
bre próxim o pasado elevando la ca te
goría! de los P rofesores de Inglés de 
[especiales a num erarios, subord inando  
el reconocim iento  de haberes de su 
nueva categoría a la reorganización  de 
los servicios de la S ubsecretaría de la 
M arina civil,

E s '6 M inisterio, de acuerdo  con lo 
inform ado po r les diversos Centros de 
la Subsecretaría de la M arina civil, 
una vez reorganizados dichos serv i
cios y producidos sus efectos en la v i
gente ley de P resupuestos, ha resuelto 
nom brar P rofesor num erario  de Inglés 
de la Escuela N áutica de Bilbao, con 
el hiaber anual de 5.000 pesetas y con 
antigüedad de 1.° de Enero  del co
rrie n te  año, desde cuya fecha debe 
considerársele  posesionado en su nue
vo cargo de P ro feso r num erario , al 
que venía desem peñándolo con la ca
tegoría de P rofesor especial, D. Ju lián  
M endiguren Ibiñaga.

M adrid, 13 de Marzo de 1933.

JOSE GIRAL

Señores Subseci%ta{rio de la M arina ci
v il, In spec to r general de Navega
ción , Secretario  general de la  Sub
sec re ta ría  de la M arina civil, O rde
n ad o r de Pagos, In te rven to r cen tra l 
del M inisterio, D irector de la Escue
la N áutica de Bilbao.— S eñores..

Excmo. Sr.: Como resultado de Orden 
m inisterial de 16 de Septiembre p róxi
mo pasado, elevando la categoría de 
los P rofesores de Inglés de especiales 
a  num erarios, subordinando el recono
cimiento de haberes de su nueva ca
tegoría a la reorganización de los ser
vicios de la Subsecretaría de la M arina 
civil, -

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado por los diversos Centros de 
la  Subsecretaría de la M arina civil, 
una vez reorganizados dichos servicios 
y  producidos sus efectos en la vigen
te ley de Presupuestos, ha resuelto 
nom brar P rofesor num erario de Inglés 
de la Escuela Náutica de Cádiz, con 
el haber anual de 5.000 pesetas y con 
antigüedad de 1.° de Enero del co rrien 
te año, desde cuya fecha debe consi
derársele posesionado de su nuevo ca r
go de P rofesor num erario, al que ve
nía desempeñándolo concia categoría 
de Profesor especial, D. Fernando P o r
tillo Ruiz.

Madrid, 13 de Marzo de 1933.
■ JOSE. GIRA L

Señores Subsecretario de la M arina 
civil, Inspector general de N ave
gación, Secretado general de la

M arina civil, O rdenador de Pagos, 
In terventor Central del M inisterio, 
D irector de la Escuela Náutica de 
Cádiz.—Señores...

Excmo. Sr.: Como resultado de Orden 
m inisterial de 16 de Septiembre próx i
mo pasado, elevando la categoría de 
lfts P rofesores de Inglés de especiales 
a num erarios, subordinando el recono
cimiento de haberes de su nueva ca
tegoría a la reorganización de los ser
vicios de la Subsecretaría de la M arina 
civil,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado por los diversos Centros de 
la Subsecretaría de la M arina civil, 
una vez reorganizados dichos servicios 
y  producidos sus efectos en la vigen
te ley de Presupuestos, ha resuelto 
nom brar P rofesor num erario de Inglés 
de la Escuela Náutica de Tenerife, con 
el haber anual de 5.000 pesetas y con 
antigüedad de 1.° de Enero del co rrien 
te año, desde cuya fecha debe consi
derársele posesionado de su nuevo ca r
go de P rofesor num erario , al que ve
nía desempeñándolo con la categoría 
de P rofesor especial, D. Leopoldo Ren- 
shaw  y González Mesa.

M adrid, 13 dé Marzo de 1933.
JOSE GIRAD

Señores Subsecretario de la M arina 
civil, Inspector general de Nave
gación, Secretario general de la 
M arina civil, O rdenador de Pagos, 
In terven to r Central del M inisterio, 
D irector de la Escuela Náutica de 
Tenerife.—Señores...

Excmo. Sr.: La falta de personal del 
Cuerpo general de Servicios m arítim os 
ha obligado a dejar sin cubrir bastan
tes Subdelegaciones m arítim as y de 
pesca, y con el fin de evitar los p e rju i
cios que había de ocasionar al com er
cio m arítim o y a la gente de m ar el 

, tener que despachar los asuntos re la 
cionados con la navegación, pesca, ins
cripción m arítim a y alistam iento en 
localidades apartadas de su habitual 
residencia,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner:

Que en los D istritos m arítim os don
de corresponda además una Subdele
ga ción de Pesca y sólo esté cubierto 

\ el destino de Subdelegado m arítim o, 
•j despachará éste los asuntos de pesca,
| para  los que se entenderá directam en- 
\ te con el Delegado regional o podrá 
| u tilizarse provisionalm ente el personal 
| de que tra ta  el articulo 82 del Regla-, 

meato para  la ejecución de la Ley de 
I 12 de Enero de 1932; y  si el destinó

cubierto fuera sólo el de Subdelegad®, 
de pesca, atenderá este funcionario* 
además de su peculiar cometido, a t 
despacho de los asuntos de la incum
bencia del Subdelegado m arítim o en 
m ateria de navegación, inscripción ma-' 
rítim a y alistam iento, entendiéndose 
directam ente para  ello con el Delegado 
marítimo provincial.

Aquellos D istritos que careciesen de 
ambas Autoridades, serán desempeña-- 
dos por los Subdelegados marítimos o 
de pesca más próxim os, regulando el 
servicio el Delegado m arítim o o de 
pesca, según la clase de Subdelegacio
nes de que se trate. Y, por último, en 
las Delegaciones m arítim as situadas en, 
los puertos donde no exista Subdele* 
gado m arítim o n i de pesca, ejercerá!! 
las funciones de éstos los Jefes d r  
Registro.

M adrid, 17 de Marzo de 1933.
JOSE GIRAD

Señores Subsecretario de la Marina cD 
vil, V icealm irantes Jefes de las Bases» 
Navales principales, Inspectores ge^ 
nerales de la Subsecretaría de la Ma
rina  civil.—Señores...

I lmo. S r .: Este M inisterio, de con
form idad  con lo in form ado por la In- 
te rvención  central, ha tenido a b ien  
conceder el derecho al aum ento dé 
sueldo de diez m il p e a la s  (10.000), al 
A yudante del L aboratorio  de Baleares, 
D. Francisco' de P aula N avarro  M artín, 
que ¡actualmente desem peña la D irec
ción de dicho Laboratorio , y que d is
fru ta  el sueldo de 9.000 pesetas; cuyo 
derecho se le concede a p a r tir  de 
1.° de Marzo actual, de conform idad  
con lo preceptuado en el artículo 71 
del Reglam ento orgánico de esa Sub
secretaría , de 30 de Agosto de 1932, 
en el ¡artículo 17 del de 24 de E nero  
de 1929; debiendo efectuarse el abono 
del expresado aum ento de sueldo con 
cargo al capítulo 1.°, artícu lo  único , 
concepto núm ero 101, Subsección se
gunda, del presupuesto vigente.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento y efectos consiguientes,

M adrid, 17 de Marzo de 1933.
JOSE GIRAL 

Señor Subsecretario  de la M arina civil.

E xcm o. S r . : De acuerdo con lo in 
form ado al efecto po r la Inspección 
general de Personal,

Este M inisterio ha resuelto que el 
Oficial prim ero del Cuerpo general d$ 
Servicios Marítimos de la Subsecreta
ría de la M arina civil, D. Andrés 
Pérez* pase desasad© con tel ©aráete¿£
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'de voluntarlo de Subdelegado de Pesca 
§V -puerto' de San-tiai Mearía.

Madrid, 18 de Marzo de 1933.

p. D.,
L. MARTIN’ ECHEVERRIA,

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Interventor cen
tral, Ordenador de Pagos. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Ilmo. Sr. : Visto el espediente de con
curso para la provisión de una plaza 
de Agente de Cambio y Bolsa*., vacante 
e n  el Colegio de Barcelona, por renun
cia voluntaria del Agente del misino 
D. Juan Galobart Senchermés,

Este. Ministerio se ha servido nom
brar Agente de Cambio y Bolsa de 
Barcelona, a D. Jaime Junquera Bar- 
guñá, disponiendo al propio tiempo se 
suspenda la expedición del título hasta 
que el interesado justifique, dentro del 
término de seis meses que señalan las 
disposiciones vigentes en la Bolsa de 
Barcelona, haber prestado juramento 
ante, el Delegado de Hacienda o pro
metido e l  cargo y constituido la fianza, 
de 150.060-pesetas que. determina el ar
tículo 3;.° del Real decreto de 26 de 
Hdarzo de 1915. ..

Lo que comunico a V. I¿ para su 
Cumplimiento. Madrid, 16 de Marzo 
(Se 193&

P¿. Di,
VERGARA.

Señor Director general del Tesoro pú
blico.

Ilmo. Sr.: Vista la consulta elevada 
•a este Ministerio por la Subdelegación 
de Hacienda en Vigo, relativa a si la 
contribución industrial refundida en 
la patente nacional €e circulación de 
automóviles es computable para deter
minar la aplicación a los comerciam 
tes particulares del recargo sustitutivo 
de la tributación señalada en el epí
grafe G) del número 2A de la tarifa 2.a 
Je la contribución sobre las utilidades 

i la riqueza mobiliaria, y si a su vez 
j &ste recargo debe gravar sobre la par- 
I de cuotiai de industrial contenida en 
[ fe dicha patente.
I Resultando que los antecedentes le

gales que motivan la consulta de que 
se trata son: el artículo 13 de la Ley 
de reforma tributaria de 26 de Julio 
de 1922, que dispuso la aplicación de 
3a contribución de Utilidades a los 
$omércianies individuales que reunie-

] sen determinadas condiciones, entre 
; ellas la de pagar por cuota anual para 
1 el Tesoro de la contribución. Indus
trial más de 1.560 pesetas; la dispo
sición 2.a, transitoria, de la Ley de 22 
de Septiembre de 1922, que autorizó 
al Gobierno para efectuar gradualmen
te la aplicación de la contribución de 
Utilidades a los comerciantes e indus
triales' individuales incluidos en la 
misma, y que también aútorizó, entre- 
tranlo, -al Ministro de Hacienda para 
imponer a los dichos comerciantes un 

. recargo supletorio en la contribución 
Industrial'y de Comercio, que nuncai 
podrá exceder del importe normal de 
la cuota de tarifa ;. e l1 Real decreto de 
29 del mismo mes de Septiembre, que 
estableció aquel recargo, y las dispo
siciones- posteriores que fijaron defini
tivamente su cuantía en un 25 por 100 
de la cuota gremial o de tarifa, según 
los casos:

Resultando que el artículo 48 del 
Reglamento dé la Patente Nacional de 
'circulación' de automóviles de 28 de 
Junio de 1927, dispone que “ cuando 
los vehículos destinados a una indus
tria sean propiedad de Sociedades 
anónimas, éstas satisfarán la cuota ín
tegra que les corresponda, según la 
clasificación de aquéllos, deduciéndo
se la parte correspondiente a la con
tribución Industrial al liquidárseles el 
impuesto de Utilidades” ,.y que “ cuan
do por cualquier causa sea imposible i 
determinar con exactitud la parte que 
corresponda a la contribución Indus
trial, se computará como tal un tercio 
del importe de la patente” :

Resultando que el artículo 13 de la 
Ley de 11 de Marzo de 1932 extiende 
el precepto a todas las Sociedades su
jetas a tributación por la tarifa 3.a de 
la contribución sobre las utilidades de 
la riqueza mobiliaria, añadiendo que 
cuando sea imposible determinar ne
tamente la cantidad deducidle en con
cepto de contribución Industrial, se 
computará como tal la cuarta parte del 
importe de la repetida patente: 

Resultando que por Real orden de 
4 d¡.e Octubre de 1927 se reconoció a 
las Cámaras de Comercio el derecho 
a percibir el dos por ciento de la ter
cera parte del importe de la patente 
nacional de automóviles, como recur
so análogo al que satisfacen de modo 
general sus electores sobre las cuotas 
que por contribución industrial tienen 
asignadas, y que basada en igual cri
terio la Orden ministerial de 1.° do 
Febrero de 1932, declaró que en las 
liquidaciones del gravamen por volu
men de ventas a los contribuyentes 
sujetos al mismo, se haga igual, deduc
ción que la que, está establecida para 
las liquidaciones pon utilidades, en

concepto., de. cuota• satisfecha nov. la 
aludida paténte:-nacional:. "

. . Considerando.: que lo., anteriormente' 
indicado^evidencia que a partir de la*, 
creación--de. la Patente Nacional de- 
circulación de- auto móviles se viene 
estimando, a ciertos, efectos, coiuol 
contribución industrial, primero una-, 
tercerai parte y hoy un cuarto deL im
porte Re la dicha patente; que corres
ponden los1 vehículos destinados a-una 
industria; -de donde se. deduce que no. 
hay razón algún a. que justifique el que- 
deje de: tener tal estimación para• el'- 
cómputo de cuotas que determina el; 
sometimiento de Ios-industriales-y co
merciantes individuales al recargo es
pecial del 25 por 100 sobre la cuota 
gremial o de tarifa, exigido en susti
tución del tributo señalado en el epí
grafe G) del número 2.° de la tarifa 
segunda de Utilidades:

Considerando que p o r  la misma., ra
zón, no sólo ha de computarse la cuarr 
ía parte de la patente para la inclu
sión de ios comerciantes en el referi
do recargo, sino que también debe és
te liquidarse sobre el importe de aqué
lla,

Este Ministerio, de conformidad con 
3o propuesto por esa Dirección gene
ral, acuerda declarar que, a los efec
tos de determinar la inclusión de los 
comerciantes individuales en el recar
go sustitutivo de la contribución esta
blecida en el epígrafe C) del número 
segundo de la tarifa segunda de Utili
dades, y de la liquidación, en su ca
so, del dicho recargo, es epmputahlé 
la contribución Industrial refundida 
en la patente nacional, de circulación 
de automóviles, tai que será estimada 
conforme a lo dispuesto en el aríícm 
lo 13 de la Uéy de 11 de Marzo de, 
1932.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y. demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
formuladas por varios Médicos .deL 
Cuerpo de Sanidad Nacional, con mo
tivo de la publicación en la Ga c e t a ? 
de M adrid del Escalafón del Berso- 
nal perteneciente al Cuerpo citado: 

Resultando que D. Federico Emilio 
Bravo Rodríguez, Jefe de Negociado' 
de segunda; clase* solicita ser repuesta 
entre los funcionarios de igual caté-
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goría, D. Francisco B'orja Martín, últi
mo de la promoción anterior a la del 
peticionario, y D. Teófilo Moraió Cár
denas, número 2 do la precedente, en 
atención a tener igual tiempo de ser
vicios en la* categoría y clase y la 
misma antigüedad total en Sanidad y 
ser el número i  de la promoción del 
año 1818:

Resultando que D. Manuel de Torres 
Grima, Jefe de Administración civil 
de tercera clase, solicita que se le co
loque en lugar preferente a D. Ricar
do Gástelo Gómez, en . atención a figu
rar con mayor tiempo de servicios to
tales en Sanidad, o que se modifiquen 
estos datos-si fuesen equivocados:

Resultando que D..Isidoro Raimientos 
García,- Jefe de Negociado de tercera 
clase, solicita volver a figurar en el 
Escalafón de que se trata en orden 
correlativo con sus compañeros de 
promoción pertenecientes a la Rama 
de Sanidad Exterior,, reclamando con
tra- la interposición de diez y ocho fun
cionarios- pertenecientes a oirás Ramas:

Resultando que D. Pedro Blanco 
Grande y IX Andrés- Núñez del. Río, 
Jefes de Negociado de segunda, clase, 
reclaman contra el hecho de que los 
funcionarios del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, en situación de excedentes, 
continúen figurando sin. número en el 
puesto que en el Escalafón les corres
ponda, afectándoles el movimiento as- 
ocasional de las escalas y conservando 
la colocación relativa entre sus. com
pañeros:

Resultando que B. Adolfo Vil a Ro
dríguez, Jefe de Administración civil 
de tercera, clase, reclama contra la co
locación de diferentes funcionarios 
que obtuvieron, ascensos a plazas de ; 
Jefatura por oposición directa:.

Resultando que D. José. Bosque Pé
rez, Jefe de Negociado de segunda cla
se. solicita figurar en el Escalafón* del 
Cuerpo a que pertenece, detrás de don 
Teófilo Moraió Cárdenas, por ser éste ; 
el último Jefe de Negociado de terce
ra clase en Febrero de 1923, en que el 
dicente solicitó y obtuvo el reingreso 
después de haberle sido concedida la 
excedencia-voluntaria en el Cuerpo de 
Sanidad Exterior:

Vistos los artículos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° 
del Reglamento del Personal sanitario, . 
aprobado por Decreto de 8 de Julio 
de 1930:

Considerando que en. cnanto a la re- ; 
clamación formulada por D. Federico i 
Emilio Bravo Rodríguez,, que tiene la • 
misma antigüedad en la clase y en to
la! de servicios en Sanidad que los de
más compañeros de su promoción, en ■ 
la que dicho señor obtuvo el número 1, ; 
ha de atenerse a este dato o ara consi

derarle como el más antiguo dé los 
seis que ingresaron al mismo tiempo 
en el Escalafón de Sanidad Exterior:

Considerando que, en cuanto a la re
clamación de* D. Manuel de Torres Gri
ma, cuyo total de años de servicios en 
Sanidad no deja lugar a dudas, y te
niendo en cuenta que la legislación 
aplicable al caso de que se trata, ante
rior a la Ley y Reglamento del año 
1918, reconoce la prioridad en la anti
güedad atendiendo a la toma de pose
sión, es evidente que debe figurar en 
el Escalafón en lugar preferente al se
ñor Gástelo:

Considerando que Ja reclamación de 
D. Isidoro Barrientes García en nada 
afecta a su colocación en el Escalafón 
en orden a sus compañeros de la Rama 
de Sanidad Exterior, pues la confec
ción de dicho Escalafón se hizo de con
formidad con lo preceptuado en el ar
tículo 4.° del Reglamento antes citado:

Considerando que las peticiones for
muladas por D. Pedro Blanco Grande 
y por D. Andrés Núñez del Río, care
cen de' fundamento, toda vez que Ja 
razón que en las . mismas se alega, es 
la de que los funcionarios del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, en situación de 
excedentes, no deben figurar en el Es
calafón en el puesto que les corres
ponda ni afectarles el movimiento as- 
censional de las escalas, como taxati
vamente determina el artículo 33 del 
Reglamento de Personal de esa Direc
ción general, por estimar que está en 
oposición con el 43 dél Reglamento 
para aplicación dé la ley dé Funciona
rios, al cual no puede hacerse referen
cia por tratarse de un Cuerpo especial 
con Reglamento de igual índole:

Considerando que la reclamación 
formulada por D. Adolfo Vila Rodrí
guez, carece asimismo de fundamento, 
ya que los funcionarios a quienes afec
ta, tenían el derecho de opositar a pla
zas de Jefatura, y que además no pue
de servir de norma para la colocación 
de puestos en el Escalafón más que el 
tiempo servido en la categoría y clase 
y el total de años de servicios en Sa
nidad :

Considerando que lo misino hay que 
declarar en cuanto a la reclamación 
formulada por D. José Bosque Pérez, 
cuya petición no puede ser tenida en 
cuenta, en atención a que las normas 
para la confección del Escalafón son 
las que se determinan sin ningún lu
gar a dudas en el artículo 4.° del tan
tas veces citado Reglamento de 8 de 
Julio de 1930;

Esté Ministerio ha tenido a bien es
timar las reclamaciones formuladas 
por B. Federico Emilio Bravo Rodrí- i 
suez y ñor IX Manuel de Torres Gri

ma, que deberán figurar, el primero 
entre Di, Francisco* Borja Martín y don 
Teófilo Morató Cárdenas, y el segundo 
en lugar preferente a D. Ricardo Cas- 
telo Gómez; y desestimar, por impro
cedentes, las formuladas por Dv. Isido
ro Barrientos García, D. Andrés 
ñez del Río, D. Pedro Blanco y Gran
de, D. Adolfo Vila Rodríguez y don 
José Bosque Pérez, de que queda hecho 
mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y efectos. Madrid, 22 de Mar
zo dé 1*933»

p;
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad;

Ilmo. Sr: De conformidad con 
prevenido en los artículos 103 del Rec 
glamento orgánico del personal de Co- 
rreos y 33 del de aplicación de la le£ 
de Bases de 22 de Julio de 1918, hCt 
tenido a bien declarar prorrogada poC 
treinta días, los quince primeros couf 
medio sueldo y sin haber alguno loí 
restantes, la licencia que por enferme* 
dad se halla disfrutando el funciona
rio del Cuerpo técnico, con el haber 
anual de 4.000 pesetas, y destino en. 
la Estafeta de Giiadix (Granada), don 
Luis García del Real y Hernández, 
que le fué concedida por Orden minis*» 
terial de 30 de Enero último.

Lo digo a V. L a los efectos oportu* 
nos y en virtud de la delegación espe
cial que me fué conferida por Urden 
ministerial de 18 de Diciembre de 1931* 
Madrid, 18 de Marzo de 1938.

P.
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos^

limo» Sr: De conformidad coa Id 
prevenido en los artículos 103 del. Re-* 
glamento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley; 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien declarar prorrogada po£ 
treinta días, los quince primeros coi? 
medio sueldo y sin haber alguno losf 
restantes, la licencia que por enferme*» 
dad se halla disfrutando el funciona* 
rio del Cuerpo técnico,, con el haber 
anual de 5.000 pesetas, y destino* en 
la Estafeta de Infles to (Qvh do),, don 
Tomás Santa Cruz, Mamúquer que le 
fué concedida* por Orden ministerial de 
25 de Febrero próximo pasado*

Lo digo a V. I. a Jos efectos ©-poríu- 
nos y en virtud é'e 3a délégaeidtis* espe< 
cial que me fué ee&ferida nor Qvdef
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ministerial de 18 de Diciembre de 1931. 
Madrid, 18 de Marzo de 1933.

p . d .,

EMILIO PALOMO 
Señor Director general de Correos.

limo. Sr: De conformidad con 3o 
propuesto por esa Dirección general y 
de acuerdo con lo prevenido en la Real 
orden de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 15 de Septiembre de 1926, 
he itenido a bien conceder al Auxiliar 
femenino del Cuerpo técnico, con des
tino en el Negociado de la Biblioteca 
y Museo de esa Dirección general, doña 
Purific* ción Torres Altarriba, licencia 
por embarazo, con tocio el sueldo, por 
el tiempo que tarde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días después del 
alumbramiento.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos y en virtud de la delegación espe
cial que me fué conferida por Orden 
ministerial de 18 de Diciembre de 1931. 
Madrid, 21 de Marzo de 1933.

P. D.,
EMILIO PALOMO 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. S r.: Queda prorrogado el pla- 
Üo de expedición de licencia para uso 
de aparatos de radiorreceptores du
rante el presente año, hasta el día 30 
de Abril próximo, inclusive.

Las licencias que se expidan des
pués, sin recargo, serán solamente pa
ra  (aparatos de nueva adquisición o 
construcción, demostrada por certifi
cado de la Casa vendedora de apara
tos o elementos de ellos; todos los de
más se considerarán como clandesti
nos y se procederá a su incautación.

Las licencias que se expidan des
pués del día 30 de Abril próximo pa
ra aparatos que no sean de reciente 
Adquisición, se extenderán con un re
cargo de un 50 por 100.

Madrid, 21 de Marzo de 1933.
P. A .,

EMILIO PALOMO
Señor Director general de Telecomu

nicación.

Ilmo. S r.: Creada en la vigente ley 
de Presupuestos la Inspección sanita
ria  de Transportes, para cuyo servicio 
se consignan las correspondientes pla
zas en el acoplamiento de las planti
llas del Cuerpo de Sanidad nacional, 
aprobado por Orden m inisterial de 22 
del corriente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo que sigue:

1.° Por esa Dirección general se 
procederá a convocar concurso regla
m entario para la provisión de tres pla
zas de Inspectores Sanitarios de trans
portes, adscritos ia¡ la Inspección gene
ral de Sanidad exterior y de Comuni
caciones y transportes.

2.° Dichos Inspectores serán los 
encargados de hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en el Real decreto 
de 14 de Junio de 1924 y. en el Regla
mento que para su ejecución fué apro
bado por Orden m inisterial de 6 de 
Julio de 1925, centralizando todos los 
servicios de transportes en general, 
en su aspecto sanitario.

Dependerán directamente de la Di
rección general de Sanidad y se rela
cionarán, para la organización de to
da clase de servicios, con la Dirección 
general de Ferrocarriles, Patronato 
Nacional del Turismo y demás entida
des a las que afecten los medios de 
transportes terrestres y aéreos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos, Madrid, 22 de Marzo de 
1933.

p. D.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

ORDENES CIRCULARES
Ilmo. Sr.: La Mancomunidad de Di

putaciones para la construcción de ca
minos vecinales acude a este Ministe
rio solicitando se declaren expresa
mente incluidos entre los valores que 
el articulo 11 del Reglamento de 2 de 
Julio de 1924 señala como admisible 
en todo su valor nominal, al efecto de 
constituir fianza en las Corporaciones 
locales, las cédulas de Crédito Local 
Iníerprovincial emitidas por dicho 
organismo en virtud de la autoriza
ción que le fué c o n c e d í ,  por Decreto 
ley de 25 de Julio de 1928 y sus con
cordantes, ratificados por Decreto de 
lai República de 16 de Junio de 1931 
y Ley de 15 de Septiembre del mis
mo año.

Según la disposición que antes se 
invoca y su antecedente el artículo 13 
de la Instrucción para la contratación 
de los servicios provinciales y muni
cipales, aprobada por Real decreto de 
25 de Mayo de 1932, cuando las Cor
poraciones locales tengan emitidas 
obligaciones, láminas o algún otro va
lor o signo de crédito representativo 
de Deuda que sea de su exclusiva 
cuenta, los adm itirá por todo su va
lor nominal en las fianzas provisional 
y definitiva de los contratos que in
tente celebrar o celebre. Tal circuns
tancia concurre evidentemente ien las 
cédulas de crédito local e iníerprovin-

| cial ya que, emitidas por ]a Manco
munidad en uso de autorización legal, 
en nombre de las Diputaciones, para 
atender a la rápida construcción de 
caminos vecinales, cuentan, a más de 
la garantía del Estado y del Brinco de 
Crédito Local, con la de todos los bie
nes y valores de las Corporaciones 
provinciales referidas, según de ma
nera expresa se hace constar en el 
Decreto de 25 de Julio de 1928, antes 
señalado, que autorizó su creación y 
emisión.

Nada impide, pues, la aclaración 
interesada que aparece como conve
niente a fin de evitar dudas suscita
das en la libre admisión con tal ca
rácter de tan importante* signo de cré
dito, reconociéndole de esta manera 
todas las ventajas y circunstancias que 
a su condición corresponden.

En su virtud,
Este Ministerio se ha servido decla

rar que entre los valores del artícu
lo 13 de la Instrucción para la con
tratación de los servicios provinciales 
y municipales aprobada por Real de
creto de 22 de Mayo de 1923 y el ar
tículo 11 del Reglamento de 2 de Ju
lio de 1924, señala como admisibles 
en todo su valor nominal, al elfecto 
de constituir fianzas en las Corpora
ciones locales, se encuentran las cé
dulas de Crédito Local interprovin
cial • emitidas por la Miancomunidad 
de Diputaciones para la construcción 
de caminos vecinales; y, por tanto, 
dichos títulos serán admitidos con 
aquel valor en las fianzas que se cons
tituyan en las Diputaciones provin
ciales.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de los Gobernadores civiles y 
Presidentes de las Comisiones gesto
ras de las Diputaciones provinciales y 
Cabildos insulares, a cuyo efecto y de
más procedentes, -los Sres. Gobernado
res civiles dispondrán la publicación 
de la presente Orden en los Boletines 
Oficiales de las provincias de su man
do. Madrid, 22 de Marzo de 1933.

CASARES QUIROGA
S^ñor Director general de Administra

ción. Señores Gobernadores civiles 
y Presidentes de las Comisiones ges
toras de las Diputaciones provin
ciales y Cabildos insulares.

Excmo. Sr.: Vistas las relaciones en
viadas a este Ministerio de los servi
cios prestados por personal de la Guar
dia civil durante el mes de Febrero 
último, con derecho al percibo de los 
devengos reconocidos por las disposi
ciones vigentes, y encontrándolas con
formes, he tenido a bien aprobarlas Jf
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disponer que se reclamen las dietas y 
piases que corresponda percibir al ci
tado personal.

Lo cíigo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 22 
de Marzo de 1933.

P. D .,

G. ESPLA

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, Delegados gubernativos 

¡ de Ceuta y Malilla, Inspector gene- 
1 ral de la Guardia civil y Director 
¡ general de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI- 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por el Piaíronato Escotar de Bar
celona, solicitando la creación defini
tiva de varias plazas de Maestros y 
Maestras de Sección, con destino a los 
míe vos grupos establecidos en dicha 
capital, y que se consideran precisos 
para poder continuar la obra docente 
y cultural que dicho Patronato se ha 
impuesto en beneficio de la enseñan
za primaria; y

Teniendo en cuenta que se dispone 
de todos los elementos precisos para 
su instalación e inmediato funciona
miento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo, 25 plazas de Maes
tros y otras tantas de Maestras nacio
nales de Sección, con destino a las 
Instituciones municipales de cultura 
“¡Francisco Maciá” , de Barcelona, con 
cargo al capítulo 4.°, artículo 3.°, con
ceptos primero y segundo, del presu
puesto vigente de esle Departamento, 
los gastos de personal, y con cargo al 
capítulo 5.°, artículo 2.°, concepto 
primero, del mismo presupuesto, los 
de material; y

2,° Que en uso de las facultades 
que tiene conferidas el Patronato es
colar de dicha capital, debe por el 
¡mismo formularse propuesta de n om -. 
finamiento de los Maestros y Maestras 
que habrán de regentar las plazas que 
definitivamente se crean en virtud de 
esta disposición.

Lo digo a V. í. para su conocimiento 
7 demás efectos. Madrid, 21 de Marzo 
de 1933.

P. D.,
DOMINGO BABNES

*

Señor Dheeior general de Primera en-
señanza. . ¿mi V i

Ilmo Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas solicitando se aclaren las 
convocatorias hechas por Ordenes mi
nisteriales de 28 de Enero último, in
sertas en la Ga ceta  del 29, para pro* 
veer por oposición plazas de Oficiales 
y Auxiliares de este Departamento, en 
el sentido de que se admitan a los que 
cumplan las edades exigidas de veinte 
y diez y seis años, respectivamente, 
en el período comprendido entre la 
convocatoria y el comienzo de los 
ejercicios,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen de la Asesoría jurídica, 
ha dispuesto se acceda a lo solicitado; 
y teniendo en cuenta que está próxi
mo a finalizar el plazo concedido para 
tomar parte en las oposiciones de re
ferencia, se amplía éste hasta el día 
15 de Abril próximo inclusive.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1933.

P. D „

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Habiendo renunciado don 
Miguel de Unamuno y D. Enrique Mac- 
kay los cargos de Presidente y Vocal 
del Tribunal que ha de juzgar el ejer
cicio teórico de jas oposiciones a pla
zas de Oficiales de la Secretaría téc
nica de este Departamento,

Este Ministerio, a propuesta del 
Consejo Nacional de Cultura, ha teni
do a bien nombrar Presidente del re
ferido Tribunal a D. Obdulio Fernán
dez Rodríguez, y Vocal del mismo, a 
D. Anselmo Cifuentes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Marzo de 1933.

P. D.,

DOMINGO BABNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
por el Ayuntamiento de Zaragoza so
bre modificación del Patronato del 
grupo escolar “Joaquín Costa” , de Za
ragoza, el Consejo Nacional de Cultu
ra ha emitido el siguiente dictamen: 

“ Con motivo ele las graves protestas 
formuladas contra la actuación del Pa
tronato escolar “Joaquín Costa” , de 
Zaragoza, en- orden a la provisión de 
las Direcciones de la Escuela gradua
da que lleva esfe nombre, el Consejo 
de Instrucción pública informó en el 
sentido que dió lugar a la Orden mi
nisterial de 16 de Mayo último, en la 
jgie se dice,, entre otras cosas, que en

lo referente al funcionamiento del ci
tado Patronato no está justificada su 
existencia, y que para velar por los 
intereses de la Escuela bastaría el Con
sejo escolar, previsto en el Decreto 
de 9 de Junio de 1931.

Por otra parte, lo expresado aliori 
en la instancia del Alcalde de Zarago 
za pretendiendo que se modifique 1# 
constitución del Patronato, implictai lai 
declaración de que con su estructura 
actual, este organismo no llena cum
plidamente sus fines.

Considerando que no puede acce* 
derse a lo solicitado por el Ayunta
miento, ya que con posterioridad se 
dictó el citado Decreto, que ¡autoriza 
la constitución de Consejos de protec- 

! ción escolar en todas aquellas Escue- 
¡ las en que exista alguna justificación 
f para ello,

Este Consejo propone:
1.° Que quede disuelto el actual Pa

tronato escolar “Joaquín Costa” , de 
Zaragoza.

2.° Que si es conveniente una pro
tección escolar para esta Escuela, se 
constituya el correspondiente Consejo 
escolar, con las funciones y atribucio
nes que a estos organismos confiere el 
repetido Decreto de 9 de Junio dt 
1931.

3.° Que el grupo escoliar “ Joaquín 
Costa” quede sometido en todos sus 
aspectos al régimen general de las de
más Escuelas nacionales.”

Y conformándose este Ministerio 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
zo de 1933.

P. D .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera en*

señanz®.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas par» la desig
nación de los Vocales patronos de la 
Sección de Contratas Ferroviarias, del 
Jurado mixto de Transportes Terres
tres, de Badajoz,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la expíe a- 
da Sección quede constituida de la 
manera!siguicnte :

Vocales efectivos: D. Pedro Lorea 
l^arín y D. Antonio Marín Ocón. 

V&óáles suplentes: D. Angel Ruiz
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Rey y B. José Maada úú Garre Pérez.
Lo >que digo a V. I. para su con oci

miento y efectos. (Madrid, 15 de Fe
brero de 1.9-33..

■FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor .Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
d a  a  este Bepartaiienío por la So
ciedad de Dependientes de Circulos, 
Casinos y similares, de Santander, en 
demanda de que en dicha capital se 
constituya el correspondiente Jurado 
miado.; y  considerando que existen 
, dentro de los estable cimientos de que ¡ 
se teaRq trabajadores que se encuen
tran hoy carentes de Organismo al 
cual someter las cuestiones que con ; 
su trabajo se relacionan,

Este Ministerio ha dispuesto :
1.° Que se constituya, dentro del 

Jurado mixto de Industria.. Hotelera, 
de Santander, una* Sección de Depen
dencias de Orónos, Círculos y simi
lares, de cuyo .Organismo habrán de 
quedar excluidos los camareros, coc i
neros y demás personal perteneciente 
a determinado .Jurado mixto, y  estará 
integrada por dos Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re- ; 
presentación,

2.° Que Ja designación de la repre
sentación patronal corresponderá a las 
entidades de tai carácter a que la Sec
ación mencionada afecta, y la obrera, 
a las que actualmente figuran inscri
tas en el Censo Electoral Social de es- i 
te Ministerio, en unión de las que se 
inscriban .en ..el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de , 
ía publicación de esta disposición en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id .

3.° Que una vez transcurrido el 
¡plazo indicad© en el número anterior, 
se'determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
^liento y efectos. Madrid, 21 de Mar- 
po de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
¿lecciones verificadas pana la designa
ción de 1 os Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Industrias de 
'la Madera, de Lugo,

If.sie Ministerio ha dispuesto gu§. $1 
expresiado Jurado mixto quede cons.- 
tituído de la manera siguiente: 

Vocales patronos electivos* D, José 
p ¿  Antonio. Lópeg

Manuel C. Vareta y D. Serafín Feimán- 
dez Flores.

Vocales patronos suplentes: D. Ro
berto Pedrosa Pérez, B. Manuel Ga
rre ina Abel, D. Avelino Iglesias Quija
da y D. Eduardo López.

Vocales obreros efectivos: D. Anto
nio Janeiro Fernández, D. José Gar
cía Vega, D. Ricardo Cando del Amo 
y B, Pedro Dorado Cabolugo.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Folgueira Neira,-B. Manuel Castro L ó
pez, D. Manuel Pereira Paz y D. Elíseo 
Rodríguez Arias,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1933.

ERANCUCO L . CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales del Jurar o mixto de Tra
bajo rural, de Teruel

Este Ministerio lia c Apuesto:
1.° Que sean nom o/ados Vocales 

del mencionado Jurado mixto los se
ñores siguientes:

Vocales patronos eíecL . o s : D. Mi
guel Pailás Acero y  D. Aii,.uiio Estra
da Palau.

Vocal patrono suplente : 1). Vicente 
Pons Sánchez.

Vocales obreros -efectivos: D. Joa-' 
quín .Villarroya Sánchez, D. Joaquín 

. Barca Overa, B. Simón Marín Catalán, 
D. Enrique Vivas Monleón y ,D. Lam
berto liiiiojosa Dobón.

Vocales ¡obreros suplentes: B. Gas
par Gómez de la Asunción, D. José 
Sánchez Pascual, D, Pascual Noguera 
Gómez, D. Francisco Lafuente Mal
eas y D. Antonio Ibáñez Sánchez.; y

2.° Que no habiendo concurrido a 
tomar parte en las elecciones de re
presentación patronal las otras dos en
tidades a las que se confirió derecho 
en la correspondiente Orden de con
vocatoria, se concede un plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , para 
que se verifiquen las elecciones para 
la designación de tres Vocales patro
nos efectivos y cuatro suplentes, de 
conform idad con lo prevenido en el 
artículo 15 de I-ai Le'y de 27 de No
viembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. .Madrid, 22 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO Lp.CABALLERO ,•
Señor Director ̂ general de Trabajo*

I lmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para elegir lo,s 
Vocales que han de integrar lai Sec
ción de Panadería, del Jurado mixto 
de Industrias de la Alimentación, de 
Gerona,

Este Ministerio lia dispuesto que la 
mencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Juan 
Soles Corredor, B. Emilio Teixidor 
Martí, D. Jairvr Daimau Pía y D. Juan 
Via dé Cas ais.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro Mariscot Giralt, D. José Cristiá 
Bou, D. Juan Oriell Boher y D. Mar
tín Ll.onch Bar.trat.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Nadal Comas, B . Luis Lloverás, don 
Domencc Cántenys Masdevall y D. Jo
pé Fábregas Sala.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Serráis Bellmás, D. Jaime Fábregas 
Rasagaña, B. Juan Padroso Güell y 
D. ¿'Octavio Tauler Riera. - ó

•Lo que digo a V. I. para su conocí-»' 
míenlo y efectos. Madrid, 21 de M'ar- : 
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo, .si,

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Federa
ción Nacional del Transporte, solici
tando que en Badajoz se constituya 
un Jurado mixto de Transportes a 
Tracción de sangre; y  considerando 
que en la mencionada capital existe 
constituido el Jurado mixto de Trans
portes Terrestres, en su Sección de 
Tracción mecánica, por lo que no es 
necesario crear un nuevo Organismo, 
bastando con la oonstituición de una 
Sección que entienda y regule cuanto 
a tracción de sangre se refiere,

Este .Ministerio ha dispuesto :
1.°* Que jen Badajoz, y  dentro del 

Jurad© mixto de Transportes mecáni
cos, s;e constituya una Sección de Trac
ción a sangre, la cual estará integrada 
por tres Vocales efectivos :e igual nú
mero de ■•suplentes de cada represen
tación, y  con la .misma jurisdicción 
atribuida al Jurado de que forma 
pgr.ie. ....

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ran inscritas en mi Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
¡que se inscriban én el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la  'Ga c e t a  d e  ¡Ma d r id ^ y

8*® jQuq úna ve? transcurrida #
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plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tornar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1933,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar 
los Vocales que lian de integrar la 
Sección de Contratas 'Ferroviarias, del 
Jurado mixto de Transportes Terres
tres, de Ciudad Real,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
mencionada Sección quede constitui
da de la m anera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pe
dro Loroa Marín y D. Angel Soler
Díaz. • • *....................

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Sanz Escobar iy D, Angel Ruiz 
Rey.

Vocales obreros efectivos: D, Ra
món Mendoza y D. RamónRomínguez.

Vocales obreros suplentes : D. Cami
lo Castró y D. Agustín Lorente.

Lo que digo a V. I . para su conocí-; 
miento. y efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Visto el resultado de las : 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales de representación 
obrera de la Sección de Boteros y 
Amarradores, del Jurado mixto de C ar-; 
ga y descarga»,'de Almería,

Este Ministerio iba dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros de ; 
la mencionada Secci^i, los señores si
guientes:

Vocales efectivos mD. Francisco Pé
rez Román, D. Vicente Puertas Baños 
y D. Juan Vera Ramos.

Vocales suplentes: D. Cristóbal ÍEs-j 
pinosa! Añés, D. Juan.Martínez Moreno 
y D. Antonio Rivas Martín.

Lo que digo u V. T. para su cóndci- 
í n tonto y -efectos. Madrid, &2 - de ¡ Marzo 
L  1933.*

FRANCISCO L. CABALLERO.
'ó:.-ñor Director general de Trabajo,

•■limo-. S r . : Visto el resultado de las 
MecQipnes verificadas-para la designa- ; 
ción de los Vocales obreros del Jurado 
mixto ~dg Transportés Terrestres (Sec
ción ée -Tracción mecánica), -de; Car- 

' itag-ena*
. Éste-Ministerio, ha dispuesto que la

representación obrera de la expresada 
Sección quede constituida de la mane
ra siguiente:

Vocales efectivos: D. Juan Fernán
dez Ramírez, D. Sebastián Tormos 
Ibáñez, D. Eduardo Romero Font y 
D. José Carcerán Enriquez.

Vocales suplentes: D. Simón Espejo 
. Francés, D. Ildefonso Torregrosa Pi- 

zán, D. Antonio Gilaber Subía y don 
José Conesa Cuenca.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Mar
zo de 1933.

1RANGISGQ L. "CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la actual constitu
ción del durado mixto de Agua,- Gas >y 
Electricidad, de Sevilla; vista asimis
mo la Orden de este Ministerio de 21 
-de Abril último, -que dispuso que re
novasen las representaciones patronal 
y obrera de dicho Organismo; y con
siderando que la actual estructuración 
de éste no responde a las necesidades 
a que <el - mismo ‘ha de atender, n i a 
los deseos manifestados por los ele
mentos que han de integrarlo, coinci
den tes estos deseos con el informe 
emitido por el Sr, Delegado de Traba
jo, y que, Tnfd'i s c utibl eme ni e, todo 
cuanto ¡sea'especializar y caracterizar 
la función de estos Organismos, en. re
lación  con la profesioñalidad de sus 
■elementos integrantes, contribuye 'a 
que la labor que lleve a  ¡efecto esté 
más en armonía con las necesidades 
de la  modalidad industrial de que se 
trate,

Este Ministerio ha dispuesto:
~ 1.° 'Que el Jurado mixto de Agua, 

-Gas y  E lectricidad, de Sevilla, quede 
estructurado en las siguientes Seccio
nes :

á) ^Entidades patronales de Agua y 
sus empleados de oficina, adm inistra
tivos y té c n ic o ^

b) Idem de Gas, ídem id.
c) Idem  de Eletricidad, ídem id.
d)J' Idem de Agua y sus obreros.
e) Idem de Gas, ídem id.
if) Idem de Electricidad, ídem id.
Cada una de las cuales habrá de 

estar integrada por cuatro Vocales 
'efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación,

2.° Que a fin de gue las entidades 
patronales y obrerías ante Ja nueva és- 
m icturación puedan, ejercitar §u de
rech o  de inscripción en el denso Elec
toral Social, cuando no lo hubieren lle
vado a efecto, se conceda un plazo de 
Veinte días, contados a p a rtir  del si
guiente áí de la publiciaición de . 
Orden efi la G aceta m

que lo verifiquen, las cuales ¡serán las 
que tendrán derecho electoral para 
designar los Vocales de las Secciones 
de que se trata, en unión de las que 

figuren actualmente inscritas en el 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determ inará aquel en el cual ha
brán áe celebrarse las elecciones con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Mar® 
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señor Director general de Trabajo.

Excm o. S r.: En cumplimiento de
lo dispuesto en el ia.rt. ¥5 del Regla* 
mérito de 31 de Enero último, y a pro* 
puesta ded Consejo de Adm inistración 
de la Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo, :

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente :

1;° Aprobar los modelos de instruc
ciones y rayado para los libros mai- 

. tríenla de operarios y de pago de sa
larios, que obligatoriamente deben lle
var todas las industrias y explotacio
nes comprendidas en  la legislación de 
Accidentes del Trabajo, según dos ar
tículos 96 y 97 del Reglamento de 31 
de Enero de 1931.

2.° i Cada uno ■ de dichos libros ten
d rá  el número de páginas adecuado a 
las necesidades de. cada explotación, 
debiendo estar encuadernados y corre
lativamente numeradas sus hojas. En 
la cubierta de cada libro se hará consj 
la r  su número de orden para cada Err|

! presa y la fecha, de apertura y cierre 
del mismo.*

3.° La Entidad en la que haya he
cho el seguro accidentes la  Etiipre . 
sa de que se t e t e ,  podrá sellar los 
bros de m atrícula y de pago, o bien 
proveerla de libros en los quegpuedai! 
constar instrucciones o ¡advertencias 
adicionales, siempre que en todo lo 
demás se ajusten a los modelos aprev- 
bados.

4.° La Inspección de Seguros So
ciales llevará un libro de autorizacio
nes concedidas con arreglo al segun
do párrafo del artículo 97 del Regla
mento ¡antes citado, para la substitu
ción del libro de pago por nómina* 
diarias, semanales o mensuafe que s* 
Encuadernen 0 coleccionen,

'¡¡fio. que comunico a V. É. a los efec
tos pertinjóhtes, 'Mkftrl ñg 20 de Man*;

íf: [SCQhD. CABALLERO

SeI?ê .  de SrabfllVp
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SEGURO DE ACCIDENTES  DEL T R A B A J O

LIBRO DE M ATRÍCULA DE OPERARIOS RDM  .

Correspondiente a la Póliza núm................ d e ....... ....... ................ ........ ...............
Empezado e l    d e   ............    d e ........... ....................... ...... ..........

INTERESA CONOCER A LOS ASEGURADOS

Patrono. — Se considera patrono al particular o Com
pañía, persona natural o jurídica, propietaria de la obra, 
explotación o industria donde el trabajo se preste.

Estando contratada la ejecución o explotación de. la 
obra o industria, se considera como patrono al contratis
ta, subsistiendo siempre la responsabilidad subsidiaria de 
la obra o industria. El responsable subsidiario tendrá de
recho a repetir contra el directo por el importe de la 
indemnización abonada y gastos satisfechos. (Del artícu
lo 2.° del Reglamento de la Ley.)

Operario. — Por operario se entiende todo el que eje
cuta habitualmente un trabajo manual fuera de su domi
cilio, por cuenta ajena, mediante remuneración o sin ella, 
Aunque se trate de aprendices, ya esté a jornal, ya a des
tajo, o en cualquier otra forma, o en virtud de contra
to verbal o escrito. Los términos de la precedente defi
nición no excluirán de los beneficios de la Ley a las per
sonas que ordinariamente trabajen por cuenta ajena, aun
que sufran el accidente en ocasión de realizar, por orden 
del patrono o de su representante, una labor que no sea 
del oficio habitual de ellas o para el que fueron contra
tadas, ni tampoco a las que realicen trabajos qüe no sean 
puramente manuales, si son los propios de los operarios 
comprendidos en la enumeración del artículo 3.° del Regla
mento de la Ley. -

Obligatoriedad del Seguro. — Todo patrono comprendi

do en este Reglamento tiene obligación de estar asegura
do contra el riesgo de indemnización por incapacidades 
permanentes o muerte de sus operarios producidas p o r  ac
cidentes del trabajo.

Todo obrero comprendido en este Reglamento se con
siderará de derecho asegurado contra dicho riesgo, aun
que 110 lo estuviera su patrono. En el caso de que éste 
o la entidad aseguradora respectiva no constituyera la 
renta correspondiente en la €aja Nacional dentro del pla
zo establecido en el-artículo 40, ésta lo constituirá con car
go al Fondo de garantía administrado por ella. • * a i- 
lo 37 del Reglamento de la Ley.)

Este Seguro podrá concertarse con la Caja N a m u iw d  y 
con las Mutualidades patronales o Compañías de.seguros 
que cumplan los preceptos legales.

Sanciones y obligaciones del patrono asegurador— 
El hecho dt no estar asegurado el patrono, ádemfe de 
motivar la sanción correspondiente, le constituye direc
tamente responsable de todas las obligaciones irapueífes 
por la Ley. (Artículo ES del Regí amerito de la Ley.},

Publicidad del Seguro. — Todos los patronos 
didos m este Reglamentó vierten obligados a fijar, 
gar visible del taller, explotación o fábrica, noticia Ia 
entidad o entidades con la® éuales han contratada < |y|§f 
guro obligatorio de accidentes, y da los operarlos Ó ÍNP* 
bajoa cotóp rendid os en e) contrato.
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LIBRO DE MATRÍCULA

El presente libro consta de —— folios, convemientemebO numerados y se«|
liados por la entidad aseguradora;

I N S T R U C C I O N E S
] , j l /  Ei\ toda fetatrifli o trabajó &omjpmdMó m  $1 m* 
Mculo 7.°, el patrono viene obligado; i  llevan con arreglo 
a los modelos que aprobará el Ministerio Sáfe Trábalo y  
Previsión, a propuesta de la Caja Nacional, un bbró de 
matrícula y otro de pago, que podrán W$M ¡fótiftiScg gdf 
la Irisíi Lución con la cual haya contratado $1 Seguía obli
gatorio de indemnización por accidentes, seguidos g£g In
capacidad permanente o muerte, (Artículo 96 deI ííéglá;- 
mentó de ia Ley.) ' '

2.a Deberán ser inscritos en el libro de matrícula, JK > i*

orden de Techas de su entrada al trabajo, todos los ope
rarios que trabajen por cuenta del patrono. Para cada 
uno de ellos se hará constar el número de orden, apelli
dos y nombre, la fecha y lugar de nacimiento, la de en- 
rtrada y cese en el trabajo, su categoría y ocupación en
el oficio y salario pactado.

Todo operario debe ser inscrito en el libro de matrícu
la antes de comenzar a i raba jar . (Artículo' 96 del Regla
mento de la Ley.)

3.a Los libros de m a ir k u ’u-i y de pago deben ser pre
sentados siempre que lo reclamen los Inspectores de Se
guros sociales o las personas autorizadas para éílo por 
la entidad en la que el respectivo patrono haya hecho 
el seguro de suj operario^ (Artículo 98 del Reglamento 
de la Ley.) ’~2:: A

4,8 En caso de despido o suspensión de trabajo 
alguno o; algunos de los Operarios inscritos, se consigna-" 
rá con toda exactitud en la casilla correspondiente la fe- 
eha del mismo. - i ;í5 / Cuando algún operario de los que figuren en 1C * *" Imatricula cómo despedido o suspendido fuera ocupado ah
guna vez más en [este centro de trabajo, se procederá 
inscribirlo nuevamente con el número que Je correspon< 
da y como si se tratara de obrero no coiníocádo. Unica
mente, 'se consignará en la casilla “Número anterior” e$ 
que; ántóg hubiera tenido,

.• ■ v  ■ i< 6? Exactamente: igual que en la instrucción anterior !
se fiará cuando; |3 operario cambie de categoría profe
sional, saya q no: fcste cambio seguido de alteración en 
su salarió ó devengos coimplerfientarios. También se in- 1 
dicará m  la casilla “Número anterior” el que antes tu-
ví*f« |C|í;w- t í :  . ¡'

i?  Rara cumplimentar la casilla “Devengos compie 
m e n ta ría  habrá que atenerse a do que dispone la le
tra O  flal artículo 87 del Reglamento de la Ley, que dSc# 
asi; “ÍPaía día? el Salario que el obrero no percibe en di- 
ñero, iea 0 í especies, en uso de habitación o en otra for
ma cualquiera, M computará dicha remuneración con arre
gló S promedio de valor en la localidad r a ra  tos ohrt*j 
ros de condición análoga../’
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Número 

de matrícula
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F o l i o  ft&tvfeé —  -

T *
f e c h a  o e  n a c im ie n to ENTRADA AL T R A B A JO  "
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SEGURO DE ACCIDENTES DEL TRABAJO
/  '  _

t.

: LIBRO DE PAGO DE SALARIOS NUM.  ..........................

J Correspondiente a la Póliza núm.  de..................................................
• í

Empezado e l  - d e ................... ......  d e  ...............-....................-

INTERESA CONOCER A LOS ASEGURADOS

/ Patrono. — Se considera patrono al particular o Gom- dido en este Reglamento tiene obligación de estar ase-
pañía, persona natural o jurídica, propietaria de la obra, gnrado contra el riesgo de indemnización por incapaei-
explotación o industria donde el trabajo se preste. dades permanentes o muerte de sus operarios producidas
• Estando contratada la ejecución o explotación de la por accidentes del trabajo.
obra o industria, se considera como patrono al contratis- Todo obrero comprendido en este Reglamento se cen
ia, subsistiendo siempre la responsabilidad subsidiaria de siderará de derecho asegurado contra dicho riesgo, aun-
la obra o industria. El responsable subsidiario tendrá de- que no lo estuviera su patrono. En el caso de que éste

recho a repetir contra el directo por el importe de la in- o la entidad aseguradora respectiva no constituyera la
demnización abonada y gastos satisfechos. (Del artículo 2.° renta correspondiente en la Caja Nacional dentro del pla-
del Reglamento de la Ley.) zo establecido en el artículo 40, ésta lo constituirá con car-

Operario. — Por operario se entiende todo el *que ejq- go al Fondo de garantía administrado por ella. (Artícu-
cuta habituaímente un trabajo manual fuera de su domi- lo 87 del Reglamento de la Ley.)
cilio, por cuenta ajena, mediante remuneración o sin ella, . Este Seguro podrá concertarse con la Caja Nacional y
aunque se trate de aprendices, ya esté a jornal, ya a des- con las Mutualidades patronales o Compañías de seguros
tajo, o en cualquier otra forma, o en virtud de contrato que cumplan los preceptos legales.
Verbal o escrito. Los términos de la precedente defini- Sanciones y obligaciones del patrono no asegurado.—
eión no excluirán de los beneficios de la Ley a las per- £] pecho de no estar asegurado el patrono, además de mo
gonas que ordinariamente trabajen por cuenta ajena, aun- tivar la sanción correspondiente, le constituye directamen-
$ue sufran el accidente en ocasión de realizar, por orden te responsable de todas las obligaciones impuestas por la
<áel patrono o de su representante, una labor que no sea Ley. (Artículo 88 del Reglamento de la Ley.)

idel oficio habitual de ellas o para el que fueron contra- Publicidad del Seguro. — Todos los patronos compre**»
fadas, ni tampoco las que realicen trabajos que no sean didos en esle Reglamento vienen obligados a fijar, en lu-
Jmramente manuales, si son los propios de los operarios) gar visible del taller, explotación o fábrica, noticia de la
comprendidos en la enumeración del artículo 3.° del Re- entidad o entidades con las cuales ha contratado el Segu-
glamento de la Ley.) r o obligatorio de accidentes, y de los operarios o trabajos
\  Obligatoriedad del seguro. — Todo patrono eomprjn- comprendidos en el contrato.
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LIBRO DE PAGO D E SALARIOS

El presente libro consta de  ................. folios, convenientemente numerados y  se

llados por la entidad aseguradora.

I N S T R U C C I O N E S

' 1.a En toda industria o 'trabajo comprendido en el ar
tículo 7,°, el patrono viene obligado a llevar, con arreglo 
a los modelos que aprobará el Ministerio de Trabajo y 

xPrevisión, a propuesta de la Caja Nacional, un libro de 
matrícula y otro de pago, que podrán ser sellados por la 
institución con la cual haya contratado el Seguro obliga
torio de indemnización por accidentes seguidos de inca
pacidad permanente o muerte. (Del artículo 95 del Regla
mento de la Ley.)

2.a En el libro de pagos se consignará, para cada ope
rario, su nombre, apellidos y número de matrícula, el nú
mero de horas que ha trabajado cada día, con mención 
especial de las extraordinarias y la retribución abonada 
en dinero o en otra forma.

La Inspección de Seguros sociales podrá autorizar, a 
petición del patrono, la sustitución del libro de pagos por 
nóminas diarias, semanales o mensuales que se encuader
nen o coleccionen. (Del artículo 97 del Reglamento de la 
Ley.)

3.a Los libros de matrícula y de pagos deben ser pre
sentados siempre que lo reclamen los Inspectores de Se
guros sociales o las personas autorizadas para ello por 
la entidad en la que el respectivo patrono haya hecho el 
seguro de sus operarios. (Del artículo 98 del Reglamen
to de la Ley.)

4.a El orden de inscripción de asalariados en este li
bro será correlativo con el del de matrícula.

5.a En caso de despido o suspensión de alguno o al
gunos de los operarios que comprenda, se rayarán, a par
tir del siguiente día al del cese, las casillas que queden 
en blanco a continuación de la última utilizada, totalizán
dose los salarios percibidos en el mes en el lugar corres
pondiente.

6.a Cuando se dé la circunstancia de que sufra va
riación el jornal de un obrero o sus/ devengos comple
mentarios se procederá de acuerdo con la instrucción an
terior. /

7.a Los pagos consignados en cada hoja sólo se re
ferirán a un mes, de forma que si el trabajo o el Seguro 
comienza en un centro el día último de Abril, por ejem
plo, no se utilizará para sentar pagos más que la casilla 
correspondiente al día 30, procediendo se seguidamente a 
la apertura de la hoja u hojas necesarias para los pagos 
.del -siguiente mes- -

8.a Los asientos se harán consignando en la parte síL. 
perior de la casilla marcada en cada día las horas nor« 
males de trabajo y en la inferior, se consignarán las ex
traordinarias. A la casilla de devengos c omplementariosi 
se llevarán de una vez, a fin de mes, la totalidad des 
éstos, según el cálculo señalado en el libro de matrícula 
y ateniéndose a lo que dispone la letra C) del artículo 37 
del Reglamento de la Ley, que dice así: “Para fijar ^  
salario que el obrero no percibe en dinero, sea en esp^;. 
cies, en uso de habitación o en otra forma cualquiera, s  ̂
computará dicha remuneración con arreglo a su prome
dio de valor en la localidad para los obreros de condición 
análoga...”

Cuando los devengos tengan carácter de paga extraor
dinaria, participación en beneficios, etc., es decir, cuan
do no sean permanentes, no habrá necesidad de cambiar, 
de línea, ni, por tanto, de numeración.

flta Cuando en una hoja del libro no quepan los non: 
bres de todos los operarios ocupados en esta industria, 
utilícese la siguiente, encabezando su primera línea con 
las palabras “ Sigue la anterior” , en el lugar en blanco co
rrespondiente a las casillas “ Número de matrícula” y “Ape
llidos y nombre” .

10. En los asientos hechos para cada obrero, el nú
mero total de horas normales de trabajo, acusado por 
la suma de las cifras consignadas en la parte superior 
del rayado correspondiente a “Días del mes” , multipli
cado por el tipo en pesetas por hora de trabajo, nos 
dará el importe de la casilla “Total por jornadas nor
males” .

El total correspondiente a “ Horas extraordinarias” sq 
hallará multiplicando el número de éstas (casilla de “ Ho
ras extraordinarias” ) por la cifra en pesetas que aparez
ca en la casilla de “Tipo por hora” .

Para cumplimentar la casilla “Devengos complementa
rios” habrá que atenerse a lo que dispone la instrucción 8.* 
anterior. Los asientos en esta casilla se harán de una sola 
vez y a fin de mes.

11. La suma de las casillas “Total por jornadas ñor* 
males” , “Total por horas extraordinarias” y “Dcvengoí 
complementarios” acusará el “Total general mensual*..Cuan 
do haya necesidad de arrastrar éstas sumas, se utilizaré 
para los totales p a r c i a l e s  correspondientes la última lineí
de cada folio.
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Ilmo. Sr.: A tendida la im portancia 

jjue entrañan las cuestiones relaciona
das con el ¡trabajo ru ra l en provincia de 
tan destacado relieve agrícola como la 
de Zamora, lo que determ ina que se 
consagre todo el interés posible al co- 
aocimiento y resolución de los asuntos 
de la c itada índole,

Esto M inisterio ha dispuesto:
1.® Que se modifique la O rganiza

ción (lorporativa establecida en la p ro 
vincia antedicha en sentido de que el 
¡Jurado m ixto de T rabajo ru ra l (funcio
ne con independencia de todo otro Ju 
rado de distinta profesión, bajo una 
Mesa directiva particu lar integrada por 
D. José Sánchez Dominguez, Presidente; 
D. Luis Antón G. de Villavedón, Vice
presidente, y D. César Cortada Espejo, 
Secretario; y

2.° Que formen una sola A grupa
ción A dm inistrativa los Jurados mixtos 
de Industrias de la Alimentación, In 
dustrias de la  Confección (Vestido y 
Tocado), Industria Textil, Agua, Gas 
y Electricidad, Comercio en general, 
Comercio de la Alimentación, Indus
trias Químicas (Auxiliares de Farm a
cia), Hostelería, M etalurgia, Industrias 
de la Construcción, Obras públicas, A r
tes Gráficas, T ransportes terrestres, 
Servicios de Higiene (Peluquerías), Ofi
cinas y Banca, de la cual serán P resi
dente y Vicepresidente D. José Datas 
y D. Francisco Hernández García, res
pectivam ente, nombrados por Orden de 
18 del actual.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente del Jurado mix
to de Minería, de León, ha presentado 
D. Luis García Viladomat,

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner sea aceptada dicha dimisión.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de M ar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilm o. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. José López de 
Carvajal sea nombrado Vicepresidente 
del Jurado mixto Nacional de Telé
fonos.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de M ar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabaio.

I lmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Secretario de la A grupa
ción de Jurados mixtos de Carga y 
Descarga, T ransportes mecánicos, T ran 
vías, Obras del Puerto y Servicios de 
Higiene, de Alicante, ha presentado 
D. Luciano Tato Guillén,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner sea aceptada dicha dimisión, y 
que para  cubrir la correspondiente va
cante se proceda por el mencionado 
organismo a la apertura de concurso, 
según determ ina el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931 y 
Orden de 6 de Junio próxim o pasado.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 14 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales obreros suplentes 
que han de in teg rar la representación 
de esta clase en el Jurado mixto de 
Ferrocarriles de la Compañía de los 
Caminos de H ierro del Norte de Es
paña, con residencia en Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto-que sean 
nom brados Vocales obreros suplentes 
del mencionado Jurado mixto, los se
ñores siguientes:

D. David Valle Peña.
D. Vicente González Fernández.
D. Francisco Solís Sánchez.
D. Vicente González de Diego.
Lo que digo a V. I. p a ra  su cono

cimiento y efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. Sr. i Visto el resultado de las 
elecciones verificadas p a ra  la designa
ción de los Vocales que han  de com
p le ta r la representación  obrera  suplen
te del Ju rado  m ixto de F errocarriles 
de M adrid a Zaragoza y  a Alicante, 
con residencia  en M adrid,

Este M inisterio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros su
plentes del m encionado Ju rado  m ixto, 
los señores siguientes:

D. Francisco  M artínez M artínez.
D. José Moreno Rem acha.
D. P edro  Berm údez López.
D. Abraham  González Blanes.
Lo que digo a V. I. p ara  su cono

cimiento y efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para  la designa
ción de los Vocales obreros suplentes 
que han de com pletar la representa
ción de esta clase del Jurado .mixto 
de los F errocarriles del Oeste de Es
paña, con residencia en Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nom brados Vocales obreros suplentes 
del mencionado Jurado mixto, los se
ñores siguientes:

D. Toribio Moreno Rodríguez.
D. Lázaro Moreno Cumbreño.
D. Andrés Ceballos Cebrián.
D. Constantino M artín Valero.
Lo que digo a V. I. para  su cono

cimiento y efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L\ CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis- ; 
puesto que el derecho concedido a la 
Asociación de Vendedores de mercería, 
géneros de punto, quincalla y simila
res, de Barcelona, con 1.178 obreros, 
p ara  designar los Vocales de represen
tación patronal del Jurado mixto del 
Comercio al detall, de dicha capital, lo 
sea p ara  el de Comercio al por mayor, 
y  que para  este último se conceda de
recho electoral para  elegir Vocales de ^ 
la citada representación, al Gremio de 
A sentadores de fru tas y hortalizas, con 
45 obreros; Sociedad de Consignatarios 
de pescado fresco, con 95, y Sociedad 
de Comerciantes en carbón mineral, 
con 600, todas de Barcelona.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cimiento y efectos. M adrid, 22 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo. ^

i lmo, Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal 
y obrera del Jurado mixto de Servicios 
de Higiene, de M adrid, y por el Dele
gado de T rabajo, p a ra  los cargos de 
Presidente y  Vicepresidente de dicho 
organism o,

Éste M inisterio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley; 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nom brados Presiden
te y Vicepresidente del mencionado Ju
rado mixto, D. Modesto Domingo Cal
vo y D. Andrés Conesa Jiménez, res
pectivam ente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo»
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que 

eleva a este Ministerio la Sociedad 
mercantil anónima Compañía Expor
tadora Española, constituidla legalmen
te en Barcelona en 26 de Enero del 
año actual, en la que hace constar que 
es continuadora de la Compañía de 
Granas Oleaginosas, S. A., en el nego
cio de aceites de oliva y de orujo; a 
cuyo efecto ha adquirido de esta en
tidad mercantil sus marcas, comercia
les, existencias, créditos y derechos; 
y solicita que la concesión de admi
sión temporal de hojalata en blanco, 
sin obrar, para la construcción de en
vases destinados a la exportación de 
aceites de oliva, otorgada por Orden 
de este Ministerio de fecha 6 de Oc
tubre de 1932 a favor de la» citada 
Compañía de Granas Oleaginosas, do
miciliada también en Barcelona, sea 
transferida a su nom bre:

Resultando que los extremos ex
puestos por la Sociedad peticionaria 
se justifican con la documentación 
aportada, y que en la escritura de 
constitución de esta nueva entidad 
mercantil consta, en el articulo 2.° del 
título primero de los Estatutos por que 
se rige, que la Compañía tiene por 
principal objeto la compraventa y ex
portación de productos agrícolas del 
territorio español, y especialmente de 
aceites de oliva y orujo:

Resultando que la Compañía de Gra
nas Oleaginosas, S. A., de Barcelona, 
es concesionaria de la autorización de 
admisión temporal de hojalata en 
blanco, sin obrar, para la construc
ción de envases destinados a la ex
portación de aceites de oliva nacio
nales, otorgada por Orden de este Mi
nisterio de fecha 6 de Octubre de 
1932 (G a c e t a  del 8), con cuenta co
rriente matriz en la Aduana de Sevilla 
y con habilitación parai exportar por 
la citada Aduana y la de Málaga; y 

Considerando que la Ley y Regla
mento de admisiones temporales no 
se oponen a la transferencia solicita
da, ni ello supone quebranto alguno 
para el interés del Erario, por cuanto 
que el negocio industrial, al que va 
aneja la concesión citada, ha de conti
nuarse en la misma forma e idénticas 
garantías,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Dirección general de 
Comercio y Política Arancelaria, ha 
dispuesto qué la autorización de ad
misión temporal de hojalata en blan
co, sin obrar, para la construcción de

envases des lina dos a la exportación 
de aceites de oliva nacionales, otorga
da por Orden de este Ministerio de 6 
de Octubre de 1932 a favor de liai Com
pañía de Granas Oleaginosas, S. A., de 
Barcelona, se transfiera en iguales con
diciones y con todos sus derechos y 
obligaciones, a nombre de la Compa
ñía Exportadora Española, S. A., do
miciliada en la propia capital, que ha 
de continuar las operaciones mercan
tiles en aceite de oliva y orujo a que 
se dedicaba, entre otros negocios, la 
primera Sociedad citada.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y oportunos efectos. Ma
drid, 23 de Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio D. Agustín 
Sola Martínez, fabricante de conservas 
vegetales, establecido y matriculado 
en San Adrián (Navarra), en la que 
solicita autorización para importar, en 
régimen de Admisión temporil, hoja
lata en blanco para la construcción de 
envases destinados a la exportación de 
los productos de su industria, señalan
do para la importación de la primera 
materia la Aduana de Bilbao y para 
la exportación las Aduanas de Barce
lona, Badajoz, Irún y la citada, por 
convenir así a los intereses de su in
dustria, ya que las conservas se desti
nan a Francia, Holanda, Méjico y Por
tugal :

Resultando que, publicada la peti
ción, no se ha producido reclamación 
alguna:

Vistos los informes emitidos, favo
rables a lo instado:

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en otras 
dé carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando que se han cumplido 
los preceptos de la Ley de 14 de Abril 
de 1888 y Reglamento para su aplica
ción, y que, por lo tanto, sólo proce
de el acuerdo de este Ministerio con 
sujeción a lo que determina el párrafo 
tercero del artículo 6.° del Reglamento 
de 16 de Agosto de 1930; y 

Considerando que para fomentar la 
exportación es muy conveniente libe
rar a las conservas nacionales del gra
vamen inicial de los derechos de Aran
cel de la hojalata invertida en el en
vase, lo que ha de facilitar la venta de 
dichos productos en los mercados ex
tranjero.^ *

Este Ministerio, de conformidad co#  
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria* 
acuerda disponer:

1.° Se autoriza la admisión lempo* 
ral de hojalata en blanco, sin obrar* 
para la construcción de envases desíi- 
nados a la exportación de conserva? 
vegetales, a favor de D. Agustín Solí, 
Martínez, fabricante de estos produc* 
tos, establecido y matriculado en Sar, 
Adrián (Navarra).

2.° De acuerdo con lo que se soli
cita, las operaciones de importación 
de la hojalata se efectuarán por e? 
puerto de Bilbao, cuya Administraciófi 
principal de Aduanas queda habilitad^ 
como matriz a todos los efectos que sé 
deriven de la presente concesión; y lat 
exportaciones de los envases, adecua
dos al transporte de las conservas, po
drán realizarse por los puertos de Bil
bao y Barcelona, y por las Aduanas 
principales terrestres de Irún y Bada
joz, en razón a facilidades para el 
transporte de los productos envasados 
que, según se expone, van destinados 
a Holanda, Méjico, Francia y PortugaL

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
Admisión temporal durante el plazo 
de dos años, según está fijado para 
autorizaciones análogas.

4.° El beneficiario de esta admisión 
queda obligado al afianzamiento de loa 
correspondientes derechos de Arance; 
en la forma que determina el artícm 
lo 4.° del Reglamento.

5.° Para la justificación de las re
exportaciones serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co
pias certificadas por las Aduanas de 
salida; y en cuanto a ciertas formali
dades a cumplir respecto a documen
tación, contabilidad y demás particn* 
lares propios de la práctica de los ser
vicios, deberá atenerse a las instruc
ciones que, para este caso y otros se
mejantes, se dictarán por el Ministerio 
de Hacienda, para que sirvan de ñor: 
ma a las Aduanas y a los importado
res y exista la debida uniformidad eq 
el procedimiento.

6.° Al practicarse los despachos de 
importación de la hojalata se tomarán 
muestras duplicadas de las diferentes) 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, autorizándose en 
forma, con anotación de su peso por 
metro cuadrado, a fin de comprobar a 
la reexportación o durante el proceso 
de transformación industrial, la identi
dad de la primera materia importada, 
en garantía debida ai interés del Te
soro y de la industria nacional, a cuyo 
.efecto las facturas de exportación d§*
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leerán consignar, expresamente, el peso 
total de la mercancía envasada, la cla
se, rtamaño y  peso de los envases, así 
como el número de éstos, acompañan
do muestras sin soldar de los mismos, 
para que la Aduana de salida pueda 
comprobar y certificar la cantidad de 
hojalata exportada a los efectos de 
cancelación de las obligaciones p res
tadas.

7;° Se cumplimentará cuanto pre
viene la legislación vigente sobre Ad
misiones temporales; y por la Direc
ción general de Aduanas se adoptarán 
las medidas que se estimen oportunas 
y la práctica aconseje para la mayor 
'exactitud en las comprobaciones.

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Madrid, 23 
áe Marzo de 1933.

MARCELINO DOMINGO 
¿eñores Ministro .de Hacienda y Direc

tor .general de Comercio y  Política 
Arancelaria.

Exento. -Sr.: Vista la instancia que 
eleva a e¿ie Ministerio la firma mercan
til "Fernández y Peláez, fabricantes de 

^conservas de pescados marca “Veneciá”, 
con domicilio social-en Ortiguera-Coa- 
ñ a i(Oviedo), e instalaciones industria
les, debidamente matriculadas, en la lo
calidad citada yáen Ribadeo (Lugo), en 
la ¿qué se  solicita autorización para im
portar, un régimen de Admisión tem
poral, hojalata en blanco para la cons
trucción de envases destinados a la ex
portación de los productos de su 'in
dustria, señalando la Aduana de Bilbao 
para la importación de la primera ma
teria, por radicar en esta capital la fá 
brica «de envases metálicos de D, Ricar-¡ 
do S. Rodhelt, que ha de realizar su 
transformación, y -para las -exportacio
nes las Aduanas de Navia y Ribadeo, 
próximas a sus instalaciones industria
les, y, además, las de Gijón, Avilés y 
San Esteban de Pravia, en aquellas oca
siones en que no baya entrada de bu
ques en los dos primeros puertos cita- 
io s :

Resultando qim no se ha producido 
Reclamación alguna con referencia a lo 
llistado:

Vistos los informes reglamentarios, 
emitidos en sentido favorable a la pe
tición :

Considerando que la admisión tem
poral que se solicita se basa en otras 
¿e  carácter tipo otorgadas por dife
rentes disposiciones en vigencia y re
glamentadas por el artículo 135 de las 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas:

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a lo que prescriben la 
JLey de 14 de Abril de 1888 y el Regla

mento. para su aplicación de 16 de

Agosto de 1930, y que, por lo tanto, 
sólo procede el acuerdo de este Minis
terio con sujeción a lo que determina 
el párrafo tercero del artículo 6.° del 
Reglamento citado, y

Considerando que, como medio de fo
mentar la exportación, conviene libe
rar a las conservas nacionales del g ra
vamen inicial de los derechos de Aran- 

? cel de la hojalata invertida en el en- 
f vase, lo que supone facilidades reco- 
I nocidas para la contratación de dichos 

producios en los mercados extranjeros, 
Este Ministerio, de conformidad 

con la propuesta de la D irección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, ha acordado disponer:

1.° Se autoriza la admisión tempo
ral de hojalata en blanco, sin obrar, 
para la  construcción de envases des
tinados a la exportación de conservas 
de pescados, a favor de la firma m er
cantil “Fernández y González'5, fabri
cantes de estos productos, propietarios 
de la m arca industrial “Veneciah con  
domicilio social en Ortiguera, Coaña 
(Oviedo), e instalaciones indixsírial es 
en la localidad citada y en Ribadeo 
(Lugo)*

2.° Las operaciones de im porta
ción de la hojalata en blanco, ten
drán efecto por la Aduana de Bilbao, 
según se solicita, la que se considera
rá como matriz a  todos los efectos re
glam entarios, y las exportaciones de 
los envases, adecuados al transporte 
de las conservas, podrán realizarse 
por las Aduanas de Ribadeo, princi
pal de la provincia de Lugo, y Na
via, subalterna de tercera clase de la 
provincia de Oviedo, con la condición  
de que esta última reúna y se ajuste 
a los requisitos y circunstancias pre
venidos en el párrafo primero del ar
tículo 10 del Reglamento de Admisio
nes temporales. Podrán realizarse 
también las exportaciones por las 
Aduanas de Gijón y Avilés, «que gozan 
de habilitación de prim era clase. Si ai 
interés del concesionario, conviene 
realizar exportaciones por otro puer
to, ello deberá solicitarse del Ministe
rio de Hacienda, para su otorgamien
to, según proceda, con arreglo a lo 
que determinan los artículos 10, cita
do, y 11 y 12 de la propia reglamen
tación.

3.° La concesión se otorga con ca
rácter permanente, quedando la hoja
lata importada afecta al régimen de 
Admisión temporal durante el plazo 
de dos años, según está fijado para  
autorizaciones análogas,

4.° fíl beneficiario de esta admi
sión queda obligado al afianzamiento 
de los correspondientes derechos de 
Arancel en la forma que determina el 
artículo 4,° del Reglamento^

5.° Para la justificación de las re
expediciones serán documentos bas
tantes las facturas originales o sus co
pias certificadas por las Aduanas de 
salida, y en cuanto a ciertas formali
dades a cumplir respecto a documen
tación, contabilidad y demás particu
lares propios de la práctica de los 
servicios, deberá atenerse a las ins
trucciones que para este caso y otros 
semejantes se dictarán por el Minis
terio de Hacienda, para que sirvan de 
norma a las Aduanas y a los impor
tadores y exista la debida uniformi
dad en el procedimiento.

6.° Al practicarse los despachos de 
im portación de la hojalata se tomarán 
nuestras duplicadas de las diferentes 
clases de hojas o planchas, según su 
grueso y calidades, autorizándose en 
forma, con anotación de su peso por 
metro cuadrado, a fin de comprobar 
a la reexportación o durante el pro-

¡ ceso de transform ación industrial la 
identidad de la prim era materia im
portada, en garantía debida ai interés 
del Tesoro y de la industria nacional; 
a cuyo efecto las facturas de expor
tación deberán consignar, expresa
mente, el peso total de la mercancía 
envasada, la clase, tamaño y peso de 
los envases, así como el número de 
éstos, acompañando muestras sin sol
dar de lo,s mismos para que la Adua
na de salida pueda comprobar y cer
tificar la cantidad «de..hojalata expor
tada a los efectos de cancelación de 
las obligaciones prestadas.

7.° Se cumplimentará cuanto pres
cribe la legislación vigente sobre Ad
misiones temporales, y por la Direc
ción general de Aduanas se adopta
rán las medidas que se estimen opor
tunas y la p ráctica aconseje para la 
mayor exactitud en las comprobacio
nes.

Lo digo a V...E. p ara su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.

■ MARCELINO DOMINGO 
Señores Ministro de Hacienda y  Di

rector general de Comercio y Do
lí tic a Arañe él aria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

'DIRECCION GENERAL DE MARRUE- 
COS Y COLONIAS

A V I S O

Por el presente se hace saber que



te para la provisión por concurso de 
la plaza de Representante del Minis
terio publico en el Juzgado de paz de 
L aráche ise consignó la vacante en es
ta ciudad, siendo así que la que se ha 
de proveer es la de Representante del 
M in iste rio  público en el Juzgado de 
paz de Tetuán.

Madrid, 22 de Marzo de 1933.—El 
Director general interino, Fernando 
Duque,

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL 
BANCO D E CREDITO INDUSTRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de
1926.)

Número 257.
I.-P e t i c ionario: D. Andrés Ojeda 

Fernández, vecino de Algecii-as (Cá
diz) .

II.— Clase de industria: Fábrica de 
corcho granulado y serrín de corcho.

IIL—Auxilio- solicitado: Préstamo 
de 159¿009 pesetas.

Dicha petición ise hace pública para 
que ios que se consideren con derecho 
de reclamar, en virtud de lo dispues
to en el citado Real decreto y en los 
de 30 de Abril de 1924, 29: de Abril de 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo de 
1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta-Delegación del Go
bierno, en el plazo de ocho días há
biles, .cornados a partir de Ja inserción 
del presente anuncio, la protesta que 
corresponda, razonada, por escrito y 
en ejemplar duplicado, presentándola 
directamente o remitiéndola por co
rreo certificado.

Madrid, 21 -de Marzo- de 1933.— El 
Presidente de la Delegación del ..Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
N ACION

DIRECCION GENERAL BE BENE
FI CENCI A

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal que ha 
de juzgar el concurso para la provi
sión de tres plazas de Médicos inter
nos del Hospital de la Beneficencia 
general, convocado en la G a c e ta  de 
¡Madrid de 2% de Enero último, lo •cons
tituyan los señores Mécheos de núme
ro del Cuerpo Facultativo de la Be
neficencia general siguientes:

B. Redro Cifuentes^Díaz, Decano 
Jefe del Cuerpo Facultativo de la Be
neficencia general, Presidente; y 

Vocales: Los señores Médicos de 
número del expresado Cuerpo, D. Ma
nuel Arredondo Rodríguez, D0 José 
María Blanc Fortacín, D. Eusebio Al
varo Gracia, D. León Cardenal Pu- 
jials, D. Salvador Albasanz Echevarría 
y D. Enrique Slocker de la Rosa.

Lo digo a V. S. para su corio.cimien- 
. to y efectos. Madrid, 23 de Marzo de 

1933.—El Director general, E. Gonzá- 
, lez López.
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Señor Jefe de la Sección primera' de 
esta Dirección general.

DIRECCION GENERAL D E SANIDAD
Por trasposición de los números co

rrespondientes a dos columnas y alte
rados involuntariameinte en su coloca,^ 
ción, resultó en el Escalafón última
mente publicado del Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional el Jefe de Ne
gociado de dicho Cuerpo, D. José Es- 
tellés Salarich, con la antigüedad to
tal en el mismo de cuatro años, siete 
meses y veintiún días, cuando la que 
le corresponde legalmente, idéntica a 
sus restantes compañeros de promo
ción, es la de siete años, cuatro me
ses y veintiún días. Entablada la co
rrespondiente reclamación por el in
teresado acerca del extremo antes ci
tado,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que se considere recti
ficado el mencionado Escalafón en el 
seniitido, de que queda hecha referen
cia.

Madrid, 22 de Marzo de 1.933.— El 
Director general, M. Pascua.

En armonía con el anuncio publica
do en la G a c e ta  d e  M a d r id  de fecha 
29 de Enero último para la provisión 
en propiedad de la plaza de Médico 
titular-lnspectór municipal de Sani
dad del Ayuntamiento de Puebla del 
Río (Sevilla), que ha de temer lugar 
por oposición!-ante'Tribunal especial, 
éste quedará constituido, según acuer
do del Ayuntamiento de 15 del co
rriente, en la siguiente forma: 

¡Presidente: D. Garlos Ferrand Ló
pez, Inspector provincial de Sanidad# 

Vocales: D. Juan Ruiz de la Mi va, 
Médico del Instituto provincial de Hi
giene; D. José Yáñez Manteca, Sub
delegado de Medicina de Sevilla; don 
José Caro Romero y D. José F. Rome
ro Rabana, Médicos titulares-inspecto
res municipales de Sanidad de Dos 
Hermanas y Sevilla, respectivamente.

Secretario: D. José Antonio Marón 
y Campos, Secretario del Ayuntamieim 
to de Puebla del Río.

Suplentes.
Presidente: El funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
Vocales: D. Manuel Izquierdo Gó

mez,-Médico-del Instituto de Higiene; 
D. Santiago San do val Lozano, Subde
legado de Medicina de Sevilla; ©. Jo
sé María Cubero Orellana y B. Anto
nio-Márquez Llopis, Médicos titulares- 
inspectores municipales de Sanidad 
de Sevilla y Sanlúcar la Mayor, res
pectivamente,

Secretario: D. Jaime Marcial Ferra
ri, Oficial primero de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Puebla del Río.

Lo que se hace público para general 
■conocimiento, a los efectos oportunos. 
Madrid, 24 de Marzo de 1933.—El Di
rector general, P. B., S. Ruesía.

CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto es 
Orden ministerial de fecha de hoy,

por esta Dirección se ¡convoca cpw* 
curso voluntario entre funcionarios 
en activo servicio, ¡pertene/cientes al 
Cuerpo de Sanidad Nacional, para la 
provisión de fres plazas ¡de Inspector 
res sanitarios de Transportes, adscrD 
tos a la Inspección general, .de Sani
dad exterior y de Comúnicaciones y 
Transportes, con arreglo a las condi
ciones fijadas en el ¡articulo 6.° del Re-l 
glamento del Personal de 8 de Julio 
de 1930, debiendo los aspirantes pre
sentar o enviar sus instancias al Re
gistro general de esta Dirección en 
el plazo de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de publi
cación de la presente convocatoria en 
la G aceta  de M adrid.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 22 de Mar
zo de 1933. —  El Director general, 
M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERAS 
ENSEÑANZA

Vi s t a  las das peticiones de destino 
presentadas por los aspirantes al -oocrfo 
curso para proveer Direcciones de Es
cuela graduada con seis o mm seccio
nes que, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 26 dél Decreto de l.q 
de Julio de 1932, ise anunció por Or
den" de 18 de Noviembre del uiisiM 
año,

Esta Dirección ha resuelto formula! 
las siguientes propuestas provisiona 
les:

MAESTROS

D. Agustín Segura García, con veiir 
ticuatro años, nueve meses y veinti-j 
trés días de servicios propietarios en 
Direcciones de graduadas, para te Di
rección de la antigua Escuela Práctr 
ca de Alicante, anunciada como Re
gencia.

D. Manuel Peñín Rubio, con veinti
dós años, cinco meses y cinco días de 
servicios propietarios en Direcciones; 
de graduadas, para la Dirección de la 
graduada “Eduardo Benot” , 7 A, de> 
Madrid.

D. Elíseo Vill amueva Martínez, con 
veintiún años, seis meses y diez y seis; 
días de servicios propietarios en Di
recciones de graduadas, para ¡la Di-» 
reccióm ale la graduada “Pi y Mar-» 
ga.ll” , 5 A, de .Madrid.

D. Salvador Fernández Criado, con 
diez y siete añor, tres meses y once 
ellas de servicios propietarios en Di
recciones de graduadas, .para Ja Di
rección de la uraduada número 2 de* 
Sevilla.

D. Nicolás Leal Olivares, con .die.z 
y seis años, cinco meses y once días, 
para la Dirección de 1a Escuela Prác
tica agregada .á la Normal ?de Maestros 
de Murcia, anunciada -como Regencia.

D. José Rivera Montes,, con trece 
años, once meses y veinte días, para 
la Dirección de 1a graduada Grupo 
“Raimes”, de Váíencía.

D. Guillermo He ras Velascp, con on
ce años, once -meses y  veintiún días 
de servicios propietarios, para la am  
é&tia Escuela Práctica aneja a la No**
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mal de Salamanca, anunciada c o m o  
Regencia.

D. Rafael López Sánchez, con diez 
años, seis me¡ses y veinte días de ser
v id os propietarios, p a r a  la antigua 
Escuela Práctica de Valladolid, anun
ciada como Regencia.

B. Santos Vicente Valdovi, con nue
ve años, cuatro meses y diez días de 
servicios propietarios, para la anti
gua Escuela Práctica de Tarragona, 
lanunciada com o Regencia.

D. Félix del Arco y Navales, con 
o olio años y siete días de servicios 
propietarios, para la Dirección del 
Grupo escolar “ García Rivero” , de 
Bilbao.

D. Julián Arrabal Alvarez, con cin
co  años, diez meses >y quince días de 
¡servicios propietarios, para la direc
ción de la¡ graduada de “ San Lean
dro” , de Cartagena.

D. José Roselló Ordinas, con tres 
años, cinco meses y veintiocho días 
de servicios propietarios, para la di
rección de la Escuela práctica de ni
ños aneja a la Normal de Baleares, 
anunciada como regencia.

D. Francisco Ariza Torres, con un 
año, un mes y tres días de servicios 
propietarios en direcciones de gradua
das, para la antigua Escuela práctica 
aneja a la Normal de Toledo, anuncia
ba como regencia.

A D. Ramón Enrique Antón Cano, 
D. Felipe Cuencas Alarma, D. Blas 
P'ont Cebolla, D. Garlos F. Gabarda 
Fenollar, D. Ricardo Vecina López, 
J). Eduardo Martínez Gracia, D. Fran
cisco Roca Alcayde, D. Vicente Peris 
Morell, D. Raimundo Aragón Blanco, 
D. José Mondéjar Luz, D. Manuel Ros 
Ruiz, D. Juan Frangarillo y Fernán- 

adez, D. Amable González Andrés, don 
* José María Albar Ingalaturre, D. Víc

tor Pérez y Pérez, D. Policarpo Jesús 
Re vaque García, D. Maniré do Mon for
te Raga, D. Vicente Diez González, 
Jt>. Angel Martínez Fernández, D. Ma
tías Mena Flores y D. Anselmo Ibá- 
¿ez  de Lachen, no .se les adjudica di
rección alguna por haberse provisto 
las que solicitaban en otros interesa
dos con mejor derecho.

Quedan excluidos los siguientes se
ñores ::

D. Tomás Lucas García, por estar 
liesempeñando Escuela graduada de 
líenos de seis grados.

D. Ramón Ibarz Paláu, por ser in
terino en la dirección.

D. Ramón Rodríguez Reguera, por 
>o desempeñar actualmente dirección.

D. Juan del Río Izquierdo, porque 
jpara acudir a testos concursos previa
mente deberá ingresar en el Escalafón 
del Magisterio, conforme dispone el 
artículo 13 del Decreto de 29 de Sep
tiembre de 1*931, y utilizar >el primer 
turno del Decreto del 1.° de Julio 
del 32.

D. Eleazar Huerta Puche, por no re
unir condiciones administrativas.

D. Juan Mateo Vera, por no desem
peñar dirección actualmente; y

D. Cristóbal Pérez Fernández, debe 
atenerse a lo dispuesto en la Orden 
de 3 de Octubre último.

MAESTRAS

Doña Nemesia Parada Argibay, con 
¡treinta y tres años, tres meses y vein- 

días de servicios propietarios en

direcciones de graduada, para la an
tigua Escuela práctica de la Normal 
de Maestras de San Sebastián, anun
ciada como regencia.

Doña Juana Baigorri Macua, con 
dieciocho años, diez meses y trece 
días, para la dirección de la gradua
da de niñas “ Gascón y Marín” , de Za
ragoza.

Doña Inés Crespo Medal, con diez 
años, cinco meses y nueve días de ser
vicios propietarios en direcciones de 
graduadas, para la antigua Escuela 
práctica de Guadalajara, anunciada co
mo regencia.

Doña Argéntea Tamames Martín, con 
nueve años, seis meses y veintiséis días 
de servicios propietarios en direcciones 
de graduadas, para la dirección del gru
po “ Cervantes” , de Valencia.

Doña Virtudes Campos Campos, con 
siete años y veintiún días de servicios 
propietarios en direcciones de gradua
das, para la dirección del grupo “ Con
cepción Arenal” , de Valencia.

Doña Agustina Gurpegui Esparza, 
con tres años, cuatro meses y veinticua
tro días de servicios propietarios en di
recciones de graduadas, para la direc
ción del grupo “ García Rivero” , de Bil
bao.

Doña Marina Jiménez López, con dos 
años, nueve meses y diez dias de servi
cios propietarios en direcciones de gra
duadas, para la dirección de la gradua
da número 7, de Sevilla.

Doña Irene María Vieira Durán, con 
un año, un mes y veintiún días de ser
vicios en direcciones de graduadas, pa
ra la antigua Escuela práctica aneja a 
la Normal de La Coruña, anunciada co
mo regencia.

A doña Celestina Tejedor Clavero, 
doña Juana Aguila Tejada y a doña 
María Nieves Martínez Devesa, no se 
les adjudicó dirección alguna por ha
berse provisto las que solicitaban en 
otras interesadas con mejor derecho.

Quedan excluidas las siguientes se
ñoras :

Doña María Luisa Mellado Calvo, 
porque para acudir a estos concursos 
especiales, previamente deberá ingresar 
en el Escalafón del Magisterio, confor
me dispone el artículo 13 del Decreto 
del 29 de Septiembre de 1931 y utili
zando el primer turno de provisión que 
dispone el de 1.° de Julio de 1932.

Doña Marina Jiménez López, porque 
debe atenerse a lo dispuesto en el ar
tículo 26 del Decreto de 1.° de Julio 
de 1932.

Doña Isabel Alfonso Olivares, por ser 
excedente.

Doña Germana Berrojo del Pecho, 
por no desempeñar actualmente direc
ción.

Doña Desamparados Senís Almela, 
por estar sirviendo Escuela unitaria.

Doña María Luisa Rodríguez García, 
porque la dirección que desempeña es 
de menos de seis grados; y

Doña María Beíancorl Ortega, porque 
no es Directora.

Los interesados podrán formular las 
reclamaciones que crean pertinentes a 
su derecho durante el plazo de diez 
días, contados desde la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id , 
tramitándolas por conducto de las Sec
cionas Administrativas y con informe 
de las mismas, las cuales deberán remi
tirlas a esta Dirección con toda breve

dad y en su defecto cursarán el opor
tuno parte negativo.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 21 
de Marzo de 1933.—El Director general, 
Rodolfo Llopis.
Señores Jefes de las Secciones Admi

nistrativas de Primera enseñanza.

Vistas las actas de propuesta para el 
cargo de Director de Escuelas gradua
das de menos de seis secciones, for
muladas ien cumplimiento de las Orden 
de 23 de Noviembre último, teniendo 
asimismo en cuenta los informes emi
tidos por lós Inspectores de Zona y; 
Consejos provinciales correspondien
tes, en uso de las atribuciones que el 
artículo 19 del Decreto de 1.° de Julio 
de 1932 ¡me confiere.

Esta Dirección general ha acordado 
designar Maestros Directores de las 
Escuelas graduadas con menos de seis 
secciones que a continuación se ex
presan a los señores siguientes;

Provincia de Albacete.

Doña Antonia Peris, para la Escue
la graduada de niñas de El Bonillo 
(Albacete).

D. Francisco Ponce Cantos, para la 
graduada de niños die la Villa de Ma- 
hora.

Doña Emilia Martínez, Valverde, pa
ra la graduada de La Roda.,

Provincia de Alicante.

D. Miguel Payá Tort, para la gra
duada de niños de Petrel.

Provincia de Avila.

D. Florencio Jiménez Martín, para 
la graduada de niños de Navaluenga.

D. Nicasio Muñoz Cortázar, para la 
graduada de niños de El Arenal.

D. Alfonso Vicente Cuadrado, para 
la graduada de niños de San Esteban 
del Valle. p

Provincia de Badajoz.

D. Domingo Malillos Arenales, para 
la graduada de niños de la Villa do 
Monesterio.

Doña Encarnación Cortes Amat, pa
ra la graduada de niñas de la Villa do 
Monesterio.

Provincia de Cáceres,

Doña Eloísa Moreno Pedrero, para 
la graduada de niñas de Cañaveral.

D. Julio Fernández Granado, para 
la Escuela graduada de niños de Ja- 
ramilla,

Doña Amparo Casares García, para 
la graduada de niñas de Jarandilla.

D. Eleuterio Rodríguez Amigo, para 
la graduada de niños de Losar de la 
Vera,

D. Juan Rebate González, para la 
graduada de niños de Aldeanueva dl> 
la Vera. .

Provincia de Cádiz.

D. Emiliano Conde Rives, para la 
graduada de niños de Olvera.

D* RaJa^t CexítexiQ Crespo, jjara 1$
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graduada de niños de La Línea de la 
Concepción.
¡ D. Am ador Mora Rojas, para la gra
duada de niños de Tarifa.
. D. Juan Jaren Pavón, para la gra
duada de niños de Puerto Real.

P rovincia  de Castellón.

D. Antonio Benito Vinaixa, para la 
graduada de niños de Jérica.

D. Elias Mo-líns Lorenzo, para la 
graduada de niños de Yinaroz.

D. Francisco Gómez Navarro, para 
la graduada de niños de A lcora.

D. Francisco Viguer López, para la 
graduada de niños de Almazora.

D. Antonio M orilla de la Torre, pa
ra la graduada de niños de Montilla.

D. Francisco Varo Navarro, para Ja 
graduada de niños de “ Giner de los 
Ríos” , de Montilla.

Provincia  de Jaén.

■ D. Juan Antonio Salcedo Guillén, 
para la graduada de niños núm ero 4, 
tíc Bailén.

P rovincia  de Murcia.

D. José A lfonso Mir, para la gradua
da de niños de Puente T ocinos.

P rovincia  de Oviedo.

D. José Riera Fernández, para la 
graduada de niños de Ciaño, Langreo.

P rovincia  de Pontevedra.

Doña María del Carmen Novoa Pe- 
reira, pana la graduada de niñas del 
Centro, de Vigo.

P rovincia  de Salamanca.

D. Vicente Ignacio Hernández, para 
la graduada de niños de La Alberca.

P rovin cia  de Zaragoza.

Doña C oncepción  de Miguel Sancho, 
para la graduada de niñas de la villa 
de Mequinenza.

Estos nom bram ientos se entienden 
com o provisionales, pudiéndose fo r 
mular las reclam aciones a que hubie
re lugar en el térm ino de ocho días, 
a c o n t a r  desde su publicación  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , dirigiéndolas a esta 
D i r e c c i ó n  general en papel del timbre 
c o n  es p o n  diente por conducto y  con 
informe' de los Consejos provinciales, 
q u ien es  las t r a m it a r á n  con, toda ur
gencia.

Lo que com unico a V. S. para su co 
nocim iento y demás efectos. Madrid, 
22 de Marzo de 1933.— El D irector ge
neral, R odolfo  Llopis.
Señores Presidentes de los Consejos

provinciales y  Jefes de las Secciones
administrativas de Prim era ense
ñanza.

DIRECCION GENERAL DE ENSE- 
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

• En cum plim iento de lo preceptuado 
en la Orden de 30 de Septiem bre de 
1932 y  Real orden  de 2 de Octubre de 

: 1929, y teniendo en cuenta la p ro 
p u e s ta  de plantilla elevada p or el Pa

tronato local de Form ación  profesio
nal de Valladolid,

Esta D irección  general ha resuelto :
1 .° Que se confirm en en los cargos 

que sirven en la Escuela Elemental de 
Trabajo los Profesores, Auxiliares y 
Maest'rois de taller de la Escuela Supe
r ior de Trabajo que a seguido se m en
cionan, de acuerdo con lo dispuesto 
en la m encionada Real orden de 2 de 
Octubre de 1929, con  derecho a per
c ib ir  las remuneraciones' que fije el 
Patronato según sus disponibilidades 
económ icas, aunque no en m enor p ro 
p orc ión  que las fijadas com o m íni
mum p or la m encionada disposición , 
y  sin necesidad de que se expida a 
los interesados' contrato de trabajo, 
porque los cargos que sirven en la Ele
mental están supeditados a los que 
desempeñan em la Superior:

P rofesores: D. Manuel Burillo Sto- 
lle, de Física y Quím ica; D. Pablo- Ci- 
llerueio Zamora, de Geografía, Histo
ria y D erecho usual; D. Elias Gonzá
lez Manso, de Gramática, Legislación 
obrera y  Econom ía industrial; D. Isi
doro Rubio Sanjuán, de M ecánica ge
neral; D. Clemente Montero Sáiz, de 
Matemática elem ental; D. E r n e s t o  
Afién Ortiz, de D ibujo industrial; don 
Joaquín Nó Hernández, de N ociones 
de Term ología, Motores y Máquinas; 
D. Julián Vara y López de la Llave, 
de Educación  fís ica ; D. Laurentino 
García Alonso, nom brado por concur
so de m éritos y examen de aptitudes 
y  Orden ministerial de 14 de Agosto 
de 1931, de Francés.

A uxiliares: D. Pedro Sánchez Fer
nández, de Ciencias fisicoquím icas; 
D. Modesto Candela Cardenal, de Am 
pliación  de Matemáticas; D. Trinidad 
Martín Lidueña, de T ecnología  m ecá
nica.

Maestros de taller: D. N arciso Hor- 
taiá Ruiz, del Taller m ecán ico ; D. Ra
m iro Laburu Beraza, del Taller de 
E lectricidad.

2 .°  ̂ Que las Auxiliarías vacantes de 
Prácticas de Matemáticas, Prácticas de 
Física y  Química y Prácticas de M oto
res y Máquinas, continúen desem pe
ñadas eventualmente por el Auxiliar 
interino de la Escuela Superior, don 
Juan Vázquez Andrés, y  los m eritorios 
D. Mariano Roda Gonzalo y D. Manuel 
López Peredo, si bien necesitarán ca
da curso de confirm ación  de la p ro 
puesta form ulada por el Patronato y la 
Superioridad y disfrutarán las remu
neraciones que consientan las d ispo
n ibilidades económ icas del citado or
ganism o, sin que esta designación de 
carácter accidental dé a los interesa
dos derecho ulterior alguno indepen
diente de la percepción  de los citados 
haberes.

3.° Que la plantilla de la Escuela 
Elemental de Trabajo se com plete con  
la plaza de P rofesor de Com plementos 
de Instrucción  prim aria, desem peña
da accidentalm ente por D. Félix de 
Pablo y Mateos, debiéndose anunciar 
a concurso de méritos y examen de 
aptitudes con la dotación  anual de 
1.500 pesetas que tiene señalada.

4.° Que se confirm e el personal que 
presta sus servicios en la oficina-labo
ratorio de Orientación y  Selección  pro
fesional, con  las dotaciones que ac
tualmente disfrutarán: D. José María 
Villacían R ebollo, M édico; D. Felipe 
Tranque García, F slco iécn ico  v don

Laurentino García Alonso, Secretario*
5.° Que no a lugar a la confirma* 

cihón  de cargos que solicita e l Pa* 
tronato a favor de los P rofesore* 
eventuales D. P edro Raposo Hernán
dez, D. Ignacio Arévalo Otero y don 
Luis Fernández Rodríguez, porque a 
ello se oponen las d isposiciones lega-' 
les en v igor; si bien  el Patronato po
drá hacer las designaciones de encar
gados de curso que estime indispen
sables, en atención a las mayores ne
cesidades de la enseñanza, proponién
dolo a la Superioridad y con  la apro
bación  de ésta, pero en ningún caso 
con carácter de perm anencia.

'L o  digo a V. S. para su con ocim ien 
to, e l de los interesados y  demás 
efectos. M adrid, 18 de Marzo de 1933. 
El D irevtor general, José Cebada. 
Señor Presidente del Patronato local 

de Form ación  P rofesional de Valla- 
dolid.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS
L ista com plem entaria de los aspiran

tes a Vigilantes de Caminos que han 
de ser  llamados a exam en el día 27 
del corrien te  mes.
Número 245.— José R oyo Villora. 
248.— Angel Cuadrado Vicente.
433.— José íPajuelo Coch.. !
510.— F rancisco José Felpeto Ro* 

dríguez.
692.— Ursulo Solera Arellauo.
786.— Luis Otero Navarro.
840.— V ictoriano Toledano Toro. 
876.— A lfonso Rapallo del Rabal.
901.— José Ltss Medina López.
902.— F rancisco González Calleja. 
933.— Em ilio M oreno Fernández. 
965.— Sebastián Maeso Cogolludo. 
982.— Matías M oreno Aparicio.
9 9 3 .— Justo Gregorio Fernández Mo

lina. ;
1.014.— Manuel Mármol Oeaña. 
1.020.— Angel Gracia Fuertes. 
1.025.— Sebastián Martín Sevillano. 
1.094.— Benigno Bravo de la Fuente
1.117.— Andrés Castellano Gómez.
1.118.— Donato Rafael Areces Jaraíz
1.137.— Manuel Muñoz Cebrián.
1.138.— Jacinto Fariñas García.
1.141.— Juan Bautista Arbona.
1.142.— Feliciano Valentín García.
1.146.— José Pascual R u bert
1.147.— Julio Lacasta Aso.
1.159.— Manuel Sánchez Delgado. 
1.129.— José Fernández Fernandez. 
1 .1 7 6 .— Constante Salamero Casca-,

ara. ,
1.204.— Manuel T arifa  Burrueco. 
M adrid, 23 de Marzo de 1933.— El 

D irector general, A. Fernández-Bola-i 
ños.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
H I D R A U L I C A S

CONCESIONES

Visto e l expediente y p r o y e c t o  defi
nitivo de replanteo de u n  aprovecha
miento de aguas del t í o  Aliño, en ei 
sitio denominado Pozo Hondo, en el 
té'Uiino municipal de Puerto Marín* 
incoado a instancia de D. Pedro García 
F a r ia
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Resultando que la concesión fué o tor

eada ipor Real orden #e¡ M  idie Noviem
bre de 1910 y traMférMa a la Sociedad 
Anónima Energías Hidiúmlica’s de Ga
licia por Real orden dé 14 de Enero 
de 1931:

Resultando que en el nuevo proyecto 
3fe subdivide -el primitivo aprovecha
miento en tres saltos y que el Gober
nador civil dispuso que se diese al nue- 
f  o proyecto la tramitación prescrita en 
el articulo 15 del Real decreto de 5 de 
¡Septiembre de 1918:

Resultando* qué en la nota de la Sec
ción de Aguas aprobada por Orden 
ministerial de’ 22 de Octubre de 1931,, 
se propusieron las condiciones con 
arreglo a las cuales podría otorgarse 
Ja nueva concesión,, y se determinaba 
ique el -expediente pasase al Consejo 
de Obras públicas:

Resultando1 que em 23 dó Febrero de 
jl$S2 informó este Organismo, que, da
das las grandes variaciones introduci
das en -el nuevo proyecto, pro-cedía se 
devolviese el expediente a la División 
hidráulica, a fin de que se hiciese -con
curso de proyectos, añadiendo que en 
el caso de -que no fuesen presentados 
otros en competencia, se diese validez 
a todo- lo actuado .*

Resultando que aprobado este infor
me- por la Dirección -geüerál de- Obra® 
'Hidráulicas, se verificó el- referido -con- 
. curso sin que se presentasen proyec
tos en competencia:

Considerando que las variaciones in
troducidas en el nuevo proyecto han 
motivado la tramitación -del expediente 
necesario para él otorgamiento de una 
nueva concesión:

Considerando que verificado -el con
curso de proyectos, se ha dado cum
plimiento en lá Orden ministerial de 2 
de Septiembre de 1932, por la que se 
'aprobó lo propuesto por él Consejo' de 
Obras publicas:

Considerando -que no-habiéndose pre
sentado proyectos en competencia y de 
acuerdo con lo indicado por este Or
ganismo, debe darse validez a todo lo 
actuado,

Este Ministerio lia resuelto autorizar 
la reforma díe lá concesión otorgada 
por Real orden de 30’ de Noviembre- de 
1910 a D. Pedro García Paria, con arre* 
glo al proyecto dé replanteo definitivo 
de 10 de Mayo de 1910, y a las' condi
ciones siguientes:

 ̂ 1.a So autoriza; a Energías Hidráu
licas de Galicia, S. A., actual concesio
naria del aprovechamiento- de 20.000 li
tros de 'agua por segundo, del río 
Miño, con destino a la producción de 
energía eléctrica, concedido a B. Pe
dro García Faria, por Real orden' de 
30 de Noviembre de 1910 para subdi- 
yidlrlo en tres sucesivos utilizando el 
mismo caudal concedido.

2.a Las obras se llevarán a cabo con 
Arreglo al proyecto presentado inscrito

10 de Mayo de 1919 por Lh Pedro 
parda Faria, con las modificaciones a 
$ue puedan obligar el 'C u m p lim ie n to  de 
tas demás cláusulas impuestas.

3.a La presa número 1, de corona
ción horizontal, se correrá lo necesario 
|)ara- que quede aguas arriba del paso 
Ú9l río Miño, correspmvbcnie a la ca
rretera de Rubián a S * - del Rey; su 
altura proyectada de , i metros, má
xima total so ni edificará lo necesario 
para que no amne-uc la zona de em
balse. Le o tesoro 2, de corona
ción ,L:v- : í - i.o n;-. fruirá en el si
tio marcr.fr • . iiüo., lcCO metros aguas; !

v arriba del puente de Sergueiros, en la 
carretera de Monitor te a Salín, y ten
drá de altura máxima total 50 metros.

La presa número 3 tendrá también 
una coronación horizontal, se cons
truirá en el sitio proyectado a unos 
X.2W metros aguas arriba del puente 
del ferrocarril de Montarte a Orense, 
y tendrá de altura máxima total 35 
metros sobre el nivel medio del rio*. 
Las señales que provisionalmente 
marcan en las rocas los enrases de las 
coronaciones, al comienzo de las 
obras y a expensas del concesionario, 
serán sustituidas por planchas de hie
rro donde se fijen- de una mañera es
table dichas referencias'.

4.a Durante ila ejecución de las 
obras se completarán por observacio
nes directas y por estudios compara
tivos los datos referentes a las máxi
mas crecidas que sean necesario eva
cuar por los aliviadores o compuer
tas, presentando el detalle de las dis
posiciones que a tal fin y en relación 
con los citados datos se propongan en 
definitiva a aprobación del organismo 
inspector de las obráis,

5.a Das obras empezarán en el pla
zo- de ¡seis meses contados a partir de 
la fecha de esta resolución y deberán 
quedar terminadas a los diez años, 
contados ¡a partir de la  misma fecha.

6.a Queda sujeta c ia autorización 
a las disposiciones vi y. ates sobre pro
tección a la industria nacional, con-

; trato y accidentes del debajo y  de
más de carácter social.

7.a Se ejecutarán las boas bajo la 
inspección y vigilancia d, i a División. 
Hidráulica del Mino, la que queda fa
cultada para autorizar las modifica
ciones de detalle que no •afecten a las 
características del aprovechamiento, 
siendo de cueimia del concesionario lós 
gastos que por aquello se originen.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas- 
condiciones y expresamente se con- 
s i gane n los nombres de los pro ducto
res españoles que hayan suministrado 
las máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzar la explota
ción antes de aprobar este acta la Di
rección general de Obras públicas.

8.a La concesión otorgada perderá 
la perpetuidad y se considerará con
cedida por un plazo de setenta y cin
co años, contados a partir de la fe
cha en que se autorice su explofación 
total o parcial; pasado el cual rever
tirá al Estado, libre de cargas, como 
preceptúa el Real decreto de 10 de 
Noviembre de 1922, ia cuyas prescrip
ciones queda sujeta, así como a la Real 
orden de 7 de Julio de 1921 y a lo es
tablecido en el Real decreto de 14 de 
Junio el el mismo año,

9.* La Administración se reserva 
el derecho de tornar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios pa
ra conservación de carreteras en la. 
forma que estime ¡conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

10. El concesionario queda obliga
do -a cumplir, tanto en la construcclóxt 
como en la explotación, las disposi
ciones de la ley de Pesca fluviiail para 
conservación de las especies.

11. El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, y será 
devuelto después que sea aprobada el

acta de reconocimiento final de las 
obras.

12. Se concede la ocupación del 
dominio público -necesaria para las 
obras y se declara este aprovecha
miento de utilidad pública a los efec
tos de la expropiación forzosa, que
dando facultadas las Autoridades co
rrespondientes para decretar fodia cla
se de servidumbres forzosas, incluso 
la expropiación! de terrenos y ■aprove
chamientos a que afecten las obras 
proyectadas y el remanso que con 
ellas se produzca.

13, La concesióm s e entenderá 
otorgada dejando a salvo- el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y con obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar ¡o. 
sustituir las servidumbres existentes'. '

14.. Quedan en vigor las cláusulas 
de concesión otorgadas en cuanto ¡no 
se opongan ¡a las que ahora se fijan.

15, Caducará la concesión, con 
pérdida de la fianza constituida, por; 
incumplimiento de cualquiera de es
tas cláusulas y en los casos previstos 
en las disposiciones vigentes, decía-* 
rándose aquélla según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamento -de 
Obras públicas. t i

Y habiéndose aceptado^ ¡las prein
sertas condiciones y remitido póliza, 
de 150 pesetas, que queda unida al ex
pediente, de Orden del Sr. Ministró; 
lo comunico a ’ V. S. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en la Ley de 20 de Mayó 
último, publicada en la Gaceta de Ma
drid del siguiente día 21. Madrid, 16 
de Marzo. de 1933.— El Director gene
ral, Demetrio D. de Torres,
Señor Delegado de los Servicios Hi- ’

dráulicos del Miño. '

Visto el expediente incoado por don 
Manuel Vázquez Guníín sobre unifica
ción de dos aprovechamientos, en el 
rio Aliones ,-en término de Puentece- 
so (La Coruña):

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas, en 29 de Julio del pasado 
año, comunicó al interesado las condi
ciones en que podría serle otorgada lá 
concesión, haciendo uso de las atribu
ciones que le confirió ia Ley de 20 de 
Mayo último:

Resultando-que dentro del plazo se
ñalado el peticionario presentó escri
to, fechado en 30 de Julio de 1932, 
aceptando las condiciones y remitien
do póliza de 150 ¡pesetas como reinte
gro de lá concesión:  ̂ !

Considerando que no fué otorgada 
ésta y que. de acuerdo con lo¡ dispues
to en el Decreto de 29 de Noviembre 
último y Orden aclaratoria de 30 de’ 
dicho mes corresponde al Ministro dé 
Obras públicas el otorgamiento de la 
concesión que se pretende:

Considerando que por ello deben ser 
modificadas1 las condiciones propues
tas en la parte referente al cambio dé: 
atribuciones consiguientes a las rete* 
ridas disposiciones,

Este Ministerio ha resuelto que Ia| 
condiciones aceptadas por ¡el peticio
nario en 30 de Julio del pasado ano# 
sean modificadas del modo siguiente:¡ 

En la condición 4.a se substituiráií 
las palabras “ en el Boletín Oficial det 
la provincia de La 'Corana” por “en lá; 
G a c e t a  '
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En la condición 5.a se substituirán

'¡“La División Hidráulica -del Miño” por 
P‘la Delegación de los Servicios H idráu
licos del Miño y “el 'ingeniero Jefe de 

'.Obras públicas” por “la Dirección ge
neral de Obras H idráulicas”. Y en su 
vista, o torgar definitivamente la -con
cesión con arreglo a dichas condicio
nes, que son las siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con su
jec ió n  al proyecto 'suscripto en 31 de 
Mayo de 192-9 por el Ingeniero D. Mi
guel Cabré, en cnanto no se oponga-a 
fas condiciones de la concesión y de-

.. hiendo ■ practicar en la parte central 
de la coronación de la presa una aber
tura o rebaja de 60: centímetros de ex

tensión como mínimo, por el que de
berá caer 'constantemente agua-, s ir 
viendo para el paso de los peces, y en 
¡el origen del canal se colocará una re- 
pila, todo ello en cumplimiento de los 
iartículos 11 y 12 de la Ley de Pesca 
fluvial y 96 y 73 del Reglamento para . 
su aplicación.

2.a El desnivel que se concede, de
recho a utilizar es de cuatro metros y 
.setenta y tres centímetros (4,73).,. con- 
¡fados ante la coronación de la presa y 

bel nivel del agua en el principio del
canal -de desagüe en e l  régimen nor
ma! del aprovechamiento.

Dicha coronación deberá -quedar en
rasada en .su  parte central, en un pla
no horizontal situado setenta y ocho 
10,78) centím etros -más-taita que una 
cruz tallada en una roca de la  margen 
izquierda del río  en el punto de arran
que del canal de derivación.

3.a Se otorga esta concesión- por el 
¡plazo -de setenta y cinco años, conta
dos a p a rtir  de la fecha en que se au
torice su explotación total o parcial. 
Pasado- este plazo revertirá al Estado 
libre de cargas como preceptúa el Real 
decreto .de 10 de Noviembre de 1922, 
quedando además sujeta a lo preveni
do en los artículos 2.°, 4.° y 6.° del Real 
decreto de 14 de-Júnior de 1921 y en la 
Real orden de 7 de Julio -del m is
mo año.

4.a Las obras com enzarán en el pla
zo 'de seis meses, contados -a p artir de 
3a fecha de publicación de esta conce
sión en la ¡Gaceta de Madrid y deberán 
quedar term inadas en el de diez y 
echo meses, contados a p artir de la 
ruerna fecha.

5.a ¿Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la . Delega* 
ción de los Servicios Hidráulicos del 
Miño, que podrá autorizar la introduc
ción de modificaciones de detalle que 
se soliciten y que no afecten a las¡ ca
racterísticas do este' aprovechamiento', 
aprobando los proyectos ■correspon
dientes'.

El concesionario deberá com unicar
I .  Ia, Delegación de los ¡Servicios 
.¡Hidráulicos del Miño el comienzo de 
las obras a los efectos de la inspección 
f, vigilancia de las mismas, siendo de 
|u  cueimta los gastos que para ello se 
originen.
I  Una vez term inadas, y previo aviso 
|}e! concesionario, se procederá a su 
f'eie o n o cimiento; levauiiíaiido acta en 
iQue  ̂conste su resultado y especial- 
.pieinte el caudal derivado, el salto 
«ruto contado a partir -de la corona- 
,|ion de la presa, la referencia de ésta 
y los nombres de los productores es- - 
panoles que hayan, suministrado la 
P® quinar i a y materiales empleados, 
«la que pueda comenzar la explota- 1

ción antes de aprobarse esta acta 
por la Dirección general de Obras hi
dráulicas a propuesta de la Delega
ción de Servicios Hidráulicos del 
Miño.

6.a El volumen máximo que ¡se po
drá derivar ¡será de 3.000 litros por 
segundo con destino -a producción de 
fuerza ¡motriz ¡para usos industriales 
y establecimiento de un molino hari
nero, no pu liendo  distraer il.as taguas 
en todo su recorrido hasta su incor
poración al río, para ningún otro- ser
vicio, no alterar su composición y pu
reza y reservándose la Administración 
el derecho de obligar en cualquier 
momento al concesionario a la ins
talación de un módulo que limite' el 
caudal derivado al concedido.

7.a El concesionario queda obliga
do a no alterar el- régimen actual de 
la corriente de agua, que aprovecha- 
por esta concesión en 'ninguna forma, 
medida mi tiempo, no pudiendo, por 
lo tanto, ¡embalsar ni retener el agua- 
bajo. ningún pretexto ni ¡motivo, de
jando circular constantemente agua 
abajo del aprovechamiento el caudal 
mínimo de estiaje.

8.a El concesionario -cuidará en 
todo tiempo de que las obras cons
truidas 'tengan la ¡suficiente impermea
bilidad para que no haya filtraciones, 
escapes n i pérdida de agua.

9.a Las tarifas máximas que regi
rán  son: Para alum brado: 0,10 pese
tas por hectovatio en las contratas 
iar contador, y 2,3; 3,50; 5, 7, -3 y 11 pe
setas por cada lám para d e '5 ,8; 10, 
16,. 25, 32 y 50 bujías, respectivam en
te, en las contratas a consumo' libre 
durante toda la noche,

¡Para ¡fuerza m otriz: 0,6 pesetas por 
hectovatio en los contratos a  -conta
dor y en los que se establezcan a con
sumo libre 4,50 pesetas por caballo- 
año o 300 pesetas por la misma uni
dad, exceptuados lo¡s meses de Agos
to y Septiembre. .

Y para m olinería: una veinticuatro- 
avia parte del grano molido.

10. Queda sujeta esta concesión! ,a 
¡las disposiciones vigentes sobre pro 
tección a la industria'' nacloiniail, con
trato y accidentes del trabajo y de
más de  carácter social.

11. La Administración se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los ¡volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de las carrete
ras einf la forma que estime más con
veniente, pero sin perjudicar las obras 
de la concesión ni la explotación del 
aprovechamiento,

12. Se otorga esta concesión, salvo 
elli derecho de propie da.d9 sin perjui
cio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres 
existentes y sin responsabilidad paria 
la Administración por la falta o dis
minución del caudal que puede apro
vecharse.

13. Los dos depósitos constituidos 
quedarán ¡como fianza definitiva a 
responder del cumplimiento de estas 
condiciones y ¡serán devueltos des
pués de aprobar el ¡acta de reconoci
miento final.

14. Caducará esta concesión por 
incum plim iento de cualquiera de las 
condiciones y en ¡las caros previstos 
en las disposiciones vÁgcnUs, decla
rándose aquélla según Ies L AvUcs se
ñalados cu la ley y i:o i:, :rendo de 
Obras públicas.

15. Se conceden los terrenos de do
minio público necesarios para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente uima vez pu
blicada esta concesión.

16. El concesionario viene obliga
do a cumplir las reglas técnicas y con
diciones generales en cuanto a  dis
posiciones de Estaciones ¡centrales que ■ 
fija el Reglamento de instalaciones 
eléctricas de 27 de Marzo de 1919, y 
que son las siguientes:

a) Todo cuanto se relaciona a po
ner en perfecta comunicación con

! tierra las partes metálicas que no de
ben tener contacto' con ios circuitos, 
como dúdeos, soportes, etc., ¡aisla
miento de conductores que no ofrez
can peligro al ser tocados accidental
mente, fácil lectura, aparatos de me
dida, seguridad y íúpido manejo de- 
aparatos de maniobra. (Artículo 27 del 
Reglamento).

b) Sobre lo dispuesto de instala
ción ele -transformadores. {Artículo 28).

c) En cnanto a reglamentación del 
servicio y accedo al público, orde
nanzas y disposiciones especiales, 
(Artículo 29).

d) En cuanto a la colocación de 
interruptores. {Artículo 30).

e) Lia falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones impuesj 
fas será causa bastante para la apli
cación de lo legislado en materias de 
infracciones.

Y habiéndose cumplido ̂  por el in
teresado los requisitos exigidos para 
estos casos y remitido póliza de 150 
pesetas, que queda unida M expedien
te de orden del ¡señor Ministro,

Lo participo a V. S. para su co-no- 
cimient, el del peticionario y -demás 
efectos, con publicación en e]; Boletín  
Oficial de esa provincia, en virtud de 
lo dispuesto en la  ley de 20 de Mayo 
últim o, pub licada en la G aceta de Ma< 
d r t d  eí siguiente día 21 .

Madrid, 27 de Febrero de 1.932,—
El Director general, Demetrio D. de 
Torres.
Señor Delegado de los Servidos Hi

dráulicos del Miño,

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO DE MADRID

Celebrado el día 18 del actual el 
concurso para la ejecución de Ja i  
'obras de reparación, de explanación 
y firme de la rampa de acceso de la 
carretera de Castellón al barrio de 
Doña Garlota, y conforme con la pro
puesta ¡formulada por el Gabinete Téc
nico de Accesos y Extrarradio de 
Madrid,

El Ministerio de- Obras públicas ha 
resuelto adjudicar mencionadas obras' 
ai Fomento de Obras y Construccio
nes, S. A., quien se compromete a eje* 
cu!arlas con estricta sujeción # a las 
condiciones exigidas y al precio que 
p̂ TTvo 'rn su oroposicióni que es de 

v ’ - entendiéndose que
c do es de ejecución por
r . A , .  , o w  neto para la Adminis*

11 Madrid, 23 de Marzo de lMSjp® 
Ingeniero Director, P. D„ V. Olmo.
Agrior Jefe de la Sección fadministra- 

"fiva e interventor Delegado del Ga
binete Técnico ve Accesos y  Extr&v

m adio de Madrid*
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian part

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA i

DE LA VACANTE} -

í

i

Cubillas dé Conato y Población de Ce
rra to . . . . . . .  ........ . ......... .............. Cabillas de Cerrato .. 

Tacoronte................

Falencia . . . . . . . . . . . . Faltarás .o . . . . . . . . . . Renuncia....... ,

Tacoronte ................. balita Cruz de Tene- 
rífe . . . . . . .  . . . . . . . La Laguna . . . . . . . . . . Desierta.................

Almuñécar secunda plaza) ............... Al ni uñe'car............... ' i ranada.......... Motril............. ......... Nuera creación. ,,
*1 re bu jen a ............................................. 'i rebujen a . . . . . . . . . . . Cádiz .ó."............. . feaniúearde Bárrame 

d a ......................... Renuncia.. . . . . .  ...
Vi güera.................. . .............. ............ . Viouet a ........ Lo o to  ño <*. , •••£«  . Logroño . . . . . . . . . . . . interina...........
Cretas.................. ................. i . . . . . . . Cretas............... Teruel Valderrobres. . . . . . . . Renuncia............ .
Maluenda, Veiilla de Giloca y Morata de 

Giloca.. . . . . .  . . . . . . . .  ..................... Maluenda ................. Zaragoza Calatayud. . . . . . . . . . . Idem......................
Manzaneque................................ Manzaneque............. Toledo Orgaz......................

Villanueva de la Sere
na . „. ................ .

ínte¿ i na.
Lia o'acel a .................... . M a g a c e i a , Badajoz

Defunción

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
xnen oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 14 de Marzo de 1933.—El Inspector general, Jefe de la Sección, A. Benito.—V.° B.°: El Director general, F. Saval.

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian pjarg

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTB

i

i

i

CuhUías de Rueda . ............. Cubillas de Rueda ... 
Viliazanzo de Valde- 

raduey.. .  «• . . . . .

León Sahagún . . . . . . . . . . . . Renuncia................
Viliazanzo de V alderaduof*. . . . . . . . . . . . .

ídem »• .«.•*»»..*•••• Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Idem................. . • ♦ •
Triollo, Alba de los Cardaños, Rebañal 

de las Llantas, iáantibáñez de Resoba, 
San Martín de los Herreros y Resoba. 

Viliasabariego de Ucieza, Robla Jillo de
ílcifiza v V i l ln m o rm

Triollo Falencia ................. Cervera de Pisuerga . 

Carrión de los Condes

Cervera de Pisuerga.

Interina........... * •

Viliasabariego . . . . . . ' dem . . . . . . . . . . . . . . .
oírnos de Ojeda, Micieces de Ojeda, PajD 

de Ojeda, Vega de Bur, Perazaneas de
CVipHíi v i 'íAviiaÍa Ha OiaHíí O lm o s  de O led a Idem »* ••••

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento» 
men oportunos como justificantes de mérito.

Madrid, 16 de Marzo de 1933 —El Inspector general Jefe de la Sección, P. A ., Luis Núñez.—-V.® B.°: El Director general, F. Sav*l«
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La , i n d u s t r i a  y  c o m e r c i o

p e c u a r i a s ,  h i g i e n e  y  s a n i d a d  v e t e r i n a r i a

u provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Censa 
de población

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Beses porcinas 
sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 
de mercados 
o puestos.

OTROS SERVICIOS 
PECUARIOS

DURACIÓN
DEL

C ONC URS O
OBSERVACIONES

974 1.500.00 6.090 150 No. N o...................... Treinta días ..••••

i
Residencia e n  Cubi

lias de Cerrato.

6.6169.186
4.2479791.705
3.736

2.000,002.287,50
4.000.001.300.001.650.00
2.400.001.600.00
2.000.00

2.318 100 No. N o............. ............. Idem............. . Servicios unificados-22.260 750 Si. N o ................ ......... Idem .•••••« * * y. •. Idem.

4 880 25 Sí. Idem ••••••••••••• Idem.2.020 50 No. N o .. . . . . . . . . . . . . . Idem............. Idem.
2.064 225 Sí. N o........... Id em • • • • . . .  .y. • • • Idem.

4.170 325 No. N o .. ....................... Idem......... Idem.
1.037 320 100 No. N o......................... Idem.....V#ítyy* Idem.

2.336 11.997 325 No. N o .......................... Idem Idem.

ipitalidad rdel partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo reñiitir a su vez cuantos documentos esti-

i proviisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes:

Censo , 
le poní solón.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

R
eses porcinas

j  sacrificadas
en domicilios.

Servicio

de mercados

o  puestos.

OTROS SERVICIOS 
PECUARIOS

DURACIÓN 
DEL 

C ONC UR S O
OBSERVACIONES

1.569 1.650
¡

8.560 225 No. Parada. Treinta d fa i. . . . . . Servicios unificados

2.181 1.950

2.064 .
í . 422*
2.760

13.743

9.103
3.295

300

367

No. Idem i . ....>>><..• Idem. » .••.«••*.*. Idem.

2.330 No.
No.

Ñ o . . . . . ............... . Idem • • • o • o •«• •«• • Idem .

836 N o................... .. Idem. Idem.

3.058 15.303 700
■y*'

No. Parada Idem i. Residonoia en Olmos deOjedá. 1̂

pitalidad del fiürtldo, íacreAltándá «u. co n d ic ió n .. pra f^n n a le i, QUdle&dd feiüiÜr ü »U vez cuantos documentos Mtl*
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En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero último, se anuncian para

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VAGANTE

Villacarriedo....................................... Villacarriedo.............. Santander................. Villacarriedo.............. Defunción.............
Tegueste....................................................... Tegueste.....................

Villamayor de Santia
go ................................... ..

Puebla de Valverde .. 
San Julián de Mus

ques ....... .................

Santa Cruz de Tene
rife ........................... La Laguna................. Deríerta,.................

Villamayor de Santiago.............................

P iiA h ln  HÍa - «
Cuenca.................................. Taran cón ............................

Te - II el
Dimisión.................
KíOn n /ve n

San Julián de Musques ..................... .. w.
Vizcava ............. ................. Bilbao (Hospital} . . . . Idem ......................., , M

Ossa de M ontiel....................... ..
Guzmám Quintana-Manvirgo, Bohada y 

Villaescusa de R oa. ...........................................

Ossa de Montiel.............

Guzmán . . . . . . . . . . . . .

Albacete..............................

B urgos................................ Roa de Duero.............

Idem . .............................  .

Idem . . . . .
Alm azora ..........................................................  . . . . Almazara .......................... Castellón de la Plana. Castellón de la Plana. Defunción

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. 'Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
men oportunos com o justificantes de mérito.

Madrid, 13 de Marzo de 1933,— E! Inspector general, Jefe de la, Sección, P. A., Luis Núñez.— VA B.°; Ei Director general, I?, Sava:.

DIRECClON GENERAL DE AGRI- 
CULTURA

PERSONAL

Esta Dirección general ha dispues
to se .amiimcie la provisión por con- 
fetirso de plazas de Ayudantes del Ser- 
Vicio Agronómico, vacantes en las si
guientes Secciones agronómicas:

Dos en la Sección agronómica de 
lime,ría.-

Una en la Sección agronómica de 
Avila.
. Dos en la Sección agronómica de 
Ja da jos.

Dos en la Sección agronómica de 
Mingos.

Tres en la Sección agronómica de 
Sáceres,
, Una ein la Sección agronómica de 
Jádiz.

Una ein la Sección agronómica de 
lanía óríiz de Tenerife (Canarias). 

Dos en la Sección agronómica de
las Palmas (Ganarías).
, Dos en la Seccióui agronómica de 
/lindad Real.

Tres en la Sección agronómica de 
uórdoba.

Una en la Sección agronómica de 
Jkmiña.

Tres en la Sección agronómica de 
menea, ; •

Dos en la Sección agronómica de 
lerona.

Tres en la Sección agronómica de 
Jrranada.
, Una ein la Sección agronómica de 
Guadalajara.

Dos en la Sección agronómica de 
Huelva.

Dos en la Sección agronómica de 
Huesca.

Una etni la Sección agronómica de
Jaén.

Una en la Sección agronómica de 
Leóm

Ana ein la Sección agronómica de 
DéridU
^Thes an 3a Sección agronómica de 

Xk> groña,
' Una ein la Sección agronómica de 

lu g o , I

Do;s en la Sección agronómica de 
Málaga.

Una ein la Sección agronómica de 
Navarra.

Una ein la Sección agronómica de 
Orense.

Una en la Sección agronómica de 
Oviedo.

Una en la Sección agronómica de 
Falencia.

Dos en la Sección agronómica de 
Salamanca.

Dos en la Sección agronómica de 
Santander.

Dos en la Sección agronómica de 
Segovia.

Dos en la Sección agronómica de
Sevilla.

Tres en la Sección agromómica de 
Soria.

; Una en la Sección agronómica de 
\ Tarragona.
í Una en la Seccinó agronómica de 

Teruel.
IJna ein la Sección agronómica de 

Toledo.
Una en la Sección agronómica de 

.Vizcaya.
Do-s en la Sección agronómica de 

Zamora.
¡ Una en la Sección agronómica de 
¡ Zaragoza.
i . El plazo para la admisión de instan- 
, cias, a las que acompañarán los do- 

cementos justificativos de los distin- 
1 tos méritos que cada concursiante pue- 
! da alegar, será de quince días, a con

tar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e ta  d e  M a 
d r id , incluyendo en este plazo los fes
tivos, y expirando el mismo a las tre
ce del día en que corresponda el ven- 
cimientOa

La documentación será remitida di
rectamente o por Jos Jefes de los in
teresados á la Dirección general de 
Agricultura, con la antelación necesa
ria para que ingrese en el Registro 
generaUdel Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio dentro del plazo 
de ladmisxón anteriormente citado.

Pueden tomar parle en este concur
so todos los Ayudantes del Servicio •

Agronómico en servicio activo y los 
que se encuentren pendiente de des
tino. Se exceptúa aquellos que habien
do obtenido plaza por concurso no 
hayan transcurrido dos años desdé 
la fecha de su-nombramiento.

Los Ayudantes que hubiesen toma
do parte en concursos anteriores anun
ciados por esta Dirección general y 110 
hayan retirado la documentación que 
entonces presentaran, liarán mención 
en su instancia, fijando con exactitud 
1a- ifecha del concurso en que tomaron 
parte para ser unidos a la petición 
que ahora formulen los documentos 
presentados y a los que cada uno de 
los concursantes considere convenien
te presentar.

Una vez resuelto este concurso,, si 
no se proveyesen todas las vaciantes 
anunciadas, éstas serán provistas por 
libre designación de la Dirección de 
Agricultura, previo los informes que 
estime pertinente.

Madirid, 21 de Marzo: de 1933.—El 
Director general, Julio Tortuero.

Esta Dirección general ha dispuesto 
se anuncie la provisión por concurso 
de 51 plazas vacantes en el Servicio 
del Catastro, dependiente de la Direc
ción general de Propiedades y Contri
bución territorial (¡Ministerio de Ha
cienda).

El plazo para la admisión de ins
tancias, a las que se acompañarán los 
documentos justificativos de los distin
tos méritos que cada concursante pue
da alegar, será de quince días, a con
tar del isiguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , incluyéndose en este plazo los 
festivos, y expirando el mismo a las 
trece del día en que corresponde el 
vencimiento, a

La documentación será remitida di
rectamente, o por los Jefes de los inte
resados, a la Dirección general da 
Agricultura, con la antelación neceisa- 
ria para que ingrese en el Registro 
general del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, dentro del pía-
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¿u provisión en propiedad las plazas de Inspectores municipales Veterinarios siguientes t
-------—

Dotación anual
por Roses porcinas Servicio DURACIÓN

! Censo servicios
veterinarios.

! ganadero, sacrificadas dé mercados
OTROS SERVICIOS

DEL OBSERVACIONES
* %  población. en domicilios. o; puestos. PECUARIOS

¡C 0 N G U R S 0Pesetas, C a b e  z a s ,
;r - - -

1 ROO j) No. S í . , . . . . . . . . . . . . . . Treinta días . . .  .2.610 
’ t'i ci TaA

i .yuu !
i

I .360'

IO v
ü

2.520 5 No. N o ........................... Id e m ........................

OGI > U b llitclUUiS) •

Idem .3.190
,.íí-'í o  0 0 9 1,850 1i x;9 ,245 250; No. N o ............................. Idem . . . . . . . . . . . . . Segunda plaza.»6. yóó

9 150 ' 15!000 250 No. N o , . ........ o . . . . . . . 1 dem . . .................. . SeTvieios unifif adora
í

v 4.424

¿4 , jLtJU

1.275 2.472 150' No. N o . Id e m .. . . . . . . . . . . .

KJKJJ, r i.v lv /p j U i i i l l v  U vlviJ '-

Idem .
2Í7001 2 .200 483; •r 425 No. N o ........................ ... Idem . Idem .

1.600 7.115 200 No. N o _______. . . . . . . . . . . Idem ........................ Idem .i . Míu
8.123 Ü 800 2 .mo No; Sí.. S í........ Idem ......................... Idem .

capitalidad del partido, acreditando' sus con d icion es profesionales, pudiendo rem itir a su vez cuantos docum entos esti-

zo do adm isión anteriorm ente -citado.
Pueden tom ar parte en este' con cu r

so todos los Ayudantes del Serv icio 
Agronóm ico en serv icio  activo y  los 
que se- encuentren pendiente de desti
no. Se exceptúa aquéllos' que, habien
do obtenido plaza -por concurso, no 
hayan transcurrí do- dos afros1 desde la 
fecha de su nom bram iento.

Los aspirantes que hubiesen tom ado 
parte en concursos anteriores anuncia
dos p or  asta ¿Dirección general y  no 
hayan retirado la docum entación  que 
entonces presentaran, harán m ención  
de ello en su instancia, fijando con 
exactitud la fecha del concurso en que 
tomaron parte, para ser unida a la pe
tición! que ahora form ulen.

(Madrid, 22 de Marzo de 1933 .—  El 
Director general, Julio T oc in ero .

Esta D irección  general ha dispuesto 
se anuncie la provisión ' p or  con cu rso  
de la siguiente vacante en el Instituto 
Algodonero, -consignada en el capítu 
lo 3.°, artículo Id , -concepto- 8d del v i
gente presupuesto de este M inisterio:

Una. plaza de Ayudante del Servicio 
Agronóm ico.

El plazo para la adm isión de ins
tancias, a las que se acom pañarán los 
documentos justificativos de los distin
tos-m éritos1'que cada concursante pue
da alegar, -será de quince días, a c o n 
tar del siguiente al de la"-publicación 
de- este anuncio en la Gaceta de. Ma~

. drxb, incluyéndose en este plazo' ios' 
festivos, y expirando el m ism o a las 
trece del día en que corresponde el 
ven cim iento.

La docum entación  será rem itida di
rectamente, o p or  los Jefes de los inte
resados, a la D irección  general de 
Agricultura, con la -antelación necesa
ria para que ingrese en el Registro 
general del Ministerio- de Agricultura, 
industria y Com ercio, dentro del ¡pla- 
zo^de adm isión anteriorm ente citado.

Rueden tomar parte en este eoncur- 
:?  todos los Ayudantes en servicio  ac- 
uvo y los que se hallan' pen diento e?

declino. Se exceptúa aquellos que ha
b iendo obtenido plaza p o r  concurso, 
no hayan transcurrido dos años desde 
la fe-cha'de su'nombramiento-.

Los Ayudantes que hubiesen tom a
do parte en concursos anterioreis- anun
ciados p or  esta D irecc ión  y  no hayan 
retirado la docum entación  que enton
ces presentaran, harán m ención  de 
ello en su instancia, fijando con exac
titud la fecha  del concurso en que to 
m aron parte, para ser unida a la pe
tición  que ahora form ulen..

M adrid, 22 de Marzo de 1933. — El 
D irector general, Julio T-ortuero.

Vista la propuesta elevada p or la 
P residencia  del Instituto de Investíga
le i oses Ag r o n ó m ic a s,
' Esta D irección  general anuncia la 
provisión  por concurso de las plazas 
de Ingenieros A grónom os y  Ayudantes 
del Servicio A gronóm ico en las Sec
ciones que constituyen dicho Institu
to y  que a ic.ontínuacióin¡ se detallan : 

Sección  de Patología.— (Está co m 
puesta de los siguientes C en tros): Ma
drid,- Barcelona, Bnrjasoí (Valencia), 
Almería, Sevilla, Goruña, Badajoz, San
tander y Zaragoza.-

Vacantes: Dos plazas de Ingenieros 
y dos de Ayudantes.

■Sección de Viticultura y  Enología. 
(Está com puesta de los siguientes Cen
tros: M adrid, V-iFaf ranea del Panadés, 
Haro, Reus, Requena, jPelanitx, Valde
peñas, Moguer, Cari fiema, Almendra- 
lejo, Jumilla, (Falencia, Jerez de la 
Frontera, A lcázar de San Juan, Gali
cia y T oro ).

Vacantes: nueve plazas de Ingenie
ros y c in co  de Ayudantes.-

Sección  -de A rboricultora y Fru.cti- 
eullura.— (Está com puesta por los s i
guientes C entros: Infiesto, Calata y ud, 
Palma -de Malí orea, Lérida, Logroño 
y N a va 'ÍA V m m ;).

Plazas vacan íes: Dos de Ayudantes. 
Sección, de He ;ó! cu Pura y Jardine

ría.— Reda compuesto por ¡os siguien
tes Ceñíaos: Aran juez, Málaga, Santa. 
Grr de n a. n . •. a, Zaragoza,

M urcia (Sericícola ), M urcia (Pim ento
nera), Córdoba, V alladolid y Grotava 
(Canarias).

Plazas vacan tes: Tres Ingenieros y 
tres Ayudantes,

Sección  de Q uím ica agrícola, Agro
logía y  B iología de los suelos.— {Está 
conpuesta de los siguientes Centros: 
M adrid (Estación A gronóm ica), Ma
drid (Estación de Ensayo de m áqui
nas), Coruña, Ciudad Real, Aviles y 
ViHena.

Plazas vacan tes: Un Ingeniero y  
dos Ayudantes.

Sección  de Olivicultura y Eláyote-c- 
niiia).=— (Está compuesta de los siguien
tes Centros: Jaén, Badajoz, Tortosa, 
Lucena y  A lm odóver del Cam po).

Plazas vacantes: Dos Ingenieros y  
dos Ayudantes.

Sección  de Cerealicultura. —  (Está 
compuesta p or los siguientes Centros?: 
Madrid (Instituto de Cerealicultura), 
Madrid (Estación de Ensayo de sem i
llas), Falencia, Arévalo, Albacete, Je-; 
rez de la Frontera, Sueca, Alcalá de 
Henares- y Maltón.

' Plazas- vacantes-: .Dos- Ingenieros y  
cinco Ayudantes.

Sección  del Naranjo. —  (Está com 
puesta de .los siguientes Centros: Bur- 
jasot (Valencia), Alcira,- ¿Alicante, Gas< 
íellón y  Murcia.

Plazas vacantes: Una de Ayudante.
El plazo para la adm isión  de ins

tancias, a las que acom pañarán lok 
docum entos justificativos de los dls* 
Untos m éritos que cada concursante 
pueda alegar, será de quince días, á 
contar -del siguiente al de la publicar 
ción  de este anuncio en ua Gaceta dH 
M a d r id ,  incluyéndose en -este plazo lor 
ies ti vos, y  expirando el m ism o ¡a las. 
trece del d ía  en que corresponda el*-, 
vencí miento. ,

La docum entación será ) ^ñutida til-* 
rectamente, -o por los Jefes de ios m  
revesados, a la D irección  general d&
A ^cultura, con la ante!-' ioii^nem a* 
i:a "para que ingrese es <¿ R i: -i O, 

eral dei Ministerio dfe '^ru-u ;” ■?« 
Ihdestrk v Comercio deníio •• . >• v» 
zo de admisión anteriorme;'’ e<¡- -o.
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i Pueden tomar parte eim este concur- ‘ «o todos los Ingenieros Agrónomos en servicio activo, los que hayan ingresado o reingresado en el Cuerpo y los que se hallen pendientes de destino. Se exeep-túa 'aquellos que habiendo obtenido plaza por concurso no hayan transcurrido dos años desde la fecha de su nombramiento.Los aspirantes que hubiesen tomado parte en concursos anteriores anunciados por esta Dirección y no hayan retirado lo documentación que entonces presentaran, harán mención de ello en su instancia, fijando con exactitud la fecha del concurso en que tomaron parte para ser unida a la petición que ahora iformulen.Madrid, 22 de Marzo de 1933. — El Director general, Julio Toríuero.

Esta Dirección general ha dispuesto se anuncie la provisión por concurso de las siguientes vacantes en el Instituto Algodonero, consignadas en el capítulo 3.°, artículo 1.°, concepto 8.° i’del vigente p res^  uesío de este Minis- • terio..Una de Ingeniero Director.Dos de Ingeniero del Cuerpo.El plazo para la admisión de instancias, a las que se acompañarán los documentos justificativos de los distintos méritos que cada concursante pueda alegar, será de quince días, a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , incluyéndose en este plazo los festivos, y expirando el mismo a las trece del día en que corresponde el .* vencimiento.La documentación será remitida directamente, o por los Jefes de Jos interesados, a la Dirección general de Agricultura, con la antelación necesaria para que ingrese en el Registro general del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, dentro del plazo de admisión anteriormente citado.Pueden tomar parte en este concurso todos los Ingenieros Agrónomos- en servicio activo, los que hayan ingresado o reingresado en el Cuerpo y los que se encuentren pendientes de destino. Se exceptúa aquellos que, habiendo obtenido plaza por concurso, no hayan transcurrido dois años desde la fecha de su nombramiento.Los aspirantes que hubiesen tomado parte en concursos anteriores anunciados por esta Dirección y no hayan retirado la documentación que entonces presentaran, harán mención de ello en su instancia, fijando con exactitud la fecha del concurso en que tornaron parte, para iser unida a la petición que ahora formulen.Una vez resuelto este concurso, de no proveerse alguna vacante, será provista por libre designación de la Dirección de Agricultura, previos los informes que estime pertinentes.Madrid, 21 de Marzo de 1933  ElDirector general, Julio Toríuero.

Esta Dirección general ha dispuesto €e anuncie la provisión por concurso $e una plaza vacante de Inge&jero del ICuerpo de Agrónomos, Se e s t r i ó  de Sección de* Consejo AgroiGSBboi

El plazo para la admisión de instancias, a las que se acompañarán los documentos justificativos de los distintos méritos que cada concursante pueda alegar, será de quince días, a contar del (siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , incluyéndose en este plazo los festivos, y expirando el mismo a las trece del día en que corresponde el vencimiento.. . La documentación será remitida directamente, o por los Jefes de los interesados, a la Dirección general de Agricultura, con la antelación necesaria para que ingrese en el Registro general del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, dentro del plazo de admisión anteriormente citado.Pueden tomar parte en este concurso todos los Ingenieros Agrónomos en servicio activo, los que hayan ingresado o reingresado en el Cuerpo y los que se encuentren pendientes de destino. Se exceptúa aquellos que, habiendo obtenido plaza por concurso, no hayan transcurrido dos años desde la fecha de isu nombramiento.Los aspirantes que hubiesen tomado parte en concursos anteriores anunciados por esta Dirección y no hayan retirado la documentación que entonces presentaran, harán mención de ello en su instancia, fijando con exactitud la fecha del concurso en que tomaron parte, para ser unida a la petición que ahora formulan.Madrid, 22 de Marzo de 1933. — El Director general, Julio Toríuero.

Esta Dirección general ha dispuesto se anuncie la provisión por concurso de plazas de Ingenieros del Cuerpo de Agrónomos vacantes en las siguientes Secciones Agronómicas:Castellón.—Una de ingeniero del Cuerpo.Cuenca.—Una de ídem id.Huelva.—Dos de ídem id.Huesca.—Una de ídem id.Jaén.—Una de ídem id.Lérida.—Una de ídem id.Orense.—Una de ídem id.Oviedo.—Una de ídem id.Navarra.—Una de ídem id.Teruel.—Una de ídem id.Valladolid.—Una de ídem id.Zamora.—Una de ídem id.El plazo para la admisión de instancias, a las que se acompañarán los documentos justificativos de los distintos méritos que cada concursante pueda alegar, será de quince días, a contar del (siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , incluyéndose en este plazo los festivos, y expirando el mismo a las. trece del día en que corresponde e) vencimiento.La documentación será remitida directamente, o por los Jefes de los interesados, a la Dirección general de Agricultura, con la antelación necesaria para que ingrese en el Registro general del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, dentro del plazo de admisión anteriormente citado.Pueden tomar parte en este concurso todos los Ingenieros Agrónomos en servicio activo/los que hayán ingresado o reingresado en el Cuerpo y los

que se encuentren pendientes de destino. Se exceptúa aquellos que, habiendo obtenido plaza por concurso, no hayan transcurrido dos años desde la lecha de su nombramiento.Los -aspirantes que hubiesen tomado parte en concursos anteriores anunciados por esta Dirección y no hayan retirado, la documentación que entonces presentaran, harán mención en su instancia, fijando con exactitud la fecha del concurso en que tomaron paiv te, para ser unidos a la petición que ahora formulen, los documentos presentados y a los que cada uno de los concursantes considere conveniente presentar.Una vez resuelto este concurso, si no se proveyesen todas las vacantes anunciadas, éstas iserán provistas por libre designación de la Dirección de Agricultura, previo los informes que estime pertinente.Madrid, 21 de Marzo de 1933. — El Director general, Julio Toríuero.

Esta Dirección general ha dispuesto se anuncie la provisión por concurso de 16 plazas vacantes en el Servicio del Catastro, dependiente de la Dirección general de Propiedades y Contribución territorial (Ministerio de Hacienda).El plazo para la admisión de instancias, a las que se acompañarán los documentos justificativos de los distintos méritos que cada concursante pueda alegar, será de quince días, a contar del (siguiente al de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma
d r i d , incluyéndose en este plazo los festivos, y expirando el mismo a las trece del día en que corresponde el vencimiento.

La documentación será remitida directamente, o por los Jefes de los interesados, a la Dirección general de Agricultura, con la antelación necesaria para que ingrese en el Registro general del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, dentro del plazo de admisión anteriormente citado.Pueden tomar parte en este concurso todos los Ingenieros Agrónomois en servicio activo, los qu; hayan ingresado o reingresado mi el Cuerpo y los que ¡se encuentren pendientes de destino. Se exceptúa .aquellos que, habiendo obtenido plaza por concurso, no hayan transcurrido dos años desde ía fecha de su nombramiento.Los aspiranhs que hubiesen tomado parte en concursos anteriores anunciados por esta Dirección y no hayan retirado ia documentación que entonces presentaran, luirán mención de ello en su instancia, fijando con exactitud la fecha del concurso en que tomaron parte, para ¡ser unida a la petición que ahora formulen;
Una vez resuelto este concurso, de no proveerse alguna vacante, será provista por libre designación de la Dirección de Agricultura, previos los informes que estime pertinentes.Madrid, 22 de Marzo de 1933. — El Director general, Julio Toríuero.


